
P á g i n a  6 8 0 5

A ñ o  X I I  D o m i n g o  2 8  de  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7  N ú m .  3 6 2

S U M A R I O
 Pags

J E F A T U R A  D E L E S T A D O

L E Y  de 27 de d ic ie m b re  de 1947 sob re o rd e n a ció n  de los
. tra n sp o rtes m ecá n icos p o r ca rre te ra  oe8 ^ o8o 6&>5

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 1.° dé diciembre de 1947 por la que se promueve 
a Jete de Administración Civil de segunda clase del 
Cuerpo de Estadísticos Facultativos a 'don Miguel Romeo
Redondo ... ...  ........ eoo ... ... ... ... ... ... ... ... 6813

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 16 de diciembie de 1947 tx>r la que se asciende 
a Capitán del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 

los Tenientes de las referidas .fuerzas qtle se rela-
• don an  ......  .......................  ... ... ... ... ... ... ... ... ..o 6813

Otra de 22 de diciembre de 1947 por la que se dispone
el retiro po, inutilidad física adquirida fuera de acto 
de servicio ael Policía armado don Alejandro Martí
nez Regalado ...  ..........   ... ... ... „. ... ... ... ... ... 6814

Otra de 22 de diciembre de 1947 por la aue se modifica lá 
redacción de varios artículos del Reglamento de la Es
cuela General de Policía ... ... .............   ...     ... ... 6814

Otra de 10 cíe diciembre de 1947 por ía que se enuncia 
la vacante de Médico adscrito a los Sel vicios Cen
trales ael Patronato Nacional Antituberculoso para .os 
Servicios de Epidemiología de la Escuela de Tisiología... 6814

Otra de 10 de diciembre de i947 per ia que se crea la 
Junta Di lectiva de La Uga de Higiene Mental, consti
tuida por los señores que se mencionan ... o . ...* 00. ... 6815

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 24 de octubre de 1947 por la que se concede 
la Libertad condicional a siete penados ... ..........♦.........  6815

Otra de 24 de octubre de 1947 por le que se concede la li
bertad condicional a dieciséis penados ... oeo ... ... ... 6815

MINISTERIO DE HACIENDA
. . .  1í

Orden de 26 de diciembre de 1947 por la que se dan nor
mas para & liquidación del impuesto dé Restricción de 
Gasolina de ia Contribución de Usos y Consumos co
rrespondiente al segundo semestre de 1947 ... ... ... ... ... 6816

Págs.
Orden de 19 de diciembre de 1947 por la que se conceden 

ios benelicios prevenidos en el caso 25 de ia Disposición 
segunaa de: Alance.* a . .a impoiiuc.on ae un aparato » 
matemático para la determinación de .0s términos de 
la serie Fourier. destinado a ia Escuela Especial de 
Ingenieros industriales de Barcelona c. ..» ... ... 6816

•
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 14 de octubre de 1947 por la que se dispone se 

efectúe la coi respondiente corrida de Escalas para cu
brir la plaza vacante de Ingeniero Jete de segunda 
ciase en el Cuerpo de Ingenieros Industriales ...............  6317

Otra de 27 de octubre de 1947 por -a que se declara la 
caducidad de los permisos de investigación denomina
dos «San Francisco» numero N-9 509*. «San Antonio», 
núme.o N-9.502; «M ena del Carmen» n mero N-9.538.
y «San Andrés» numero N-9.539 de ia provincia de
Badajoz  .......  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..............  6317

Otra de 22 de octubre de 1947 sobie reclamación de1. Ayu
dante Comercial del Estado doña María Luisa Alias
Alonso, respecto a su situación en el escálafón ,.e ,6817

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ürd'en de 27 de noviembre de 1947 por la que se dispone-
• corrida reglamentaria de escala en ia Aitxiiiai del

Cuerpo ae Administración Civil, por fallecimiento de
don Fio.encio Díaz izquierdo y pase a la situación 
de exceaencla le doña María Teresa M ira d a  Gonzá
lez y dona Angela Panlagua M o n je    ... ... ... ... 6818

<<1
Otra de 10 de noviembre de 1947 por la que se concede t < 

la excedencia voluntaria al Auxiliar de Administración 
Civil de. tercera ciase de este Departamento doña Ma
ría Teresa Miranda González       ... 6818

Otra de 13 de noviembre de 1947 por la que se concede 
la excedencia al Auxiliar de Administración Civil de 
tercera clase de este Departamento doña Angela Pa- 
niágira Monje, por pasar a. prestar, sus servicios al 
Patrimonio Forestal del Estado ... ... ... on;  ....... ... 6818

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden ,de 22 de octubre de 1947 por la que se aprueban 

provisionalmente ¡ las cuentas del ejercicio económico 
de 1945 de la Uníversidad.de Zaragoza ...............................  6818

Otra de 23 de octubre de 1947 por ia que se dispone 
que los señores Godino y Martin pasen a desempeñar 
las cátedras que' se citan en La Escuela Especial de
Ingenieros N avales.................... ... .,¡  .............. ......... ....   6819

Otra de 24 de octubre de 1947 por la qué sé declara 
jubijado con ei haber qtie por su clasificación le co
rresponda, a don Félix Cueto R a m os.................................  6819

Otra de 25 de octubre de 1947 por la que se amplían al 
Peritaje Electricista las enseñanzas que se cursan en 
la Escuela de Peritos industriales de Córdoba ... ... ... 6819



6806 28 diciembre 1947 B. O. del E .— Núm. 362

pft  ̂ s
MINISTERIO DE TRABAJO !

Orden de 21 de noviembre de 1947 por la que ¿e dispone /
]& inscripción en el Registro Oficial de las Cooperati
va que se íqlacionan .... ... ... „* ... ... ... ... 6820'*

O tra de l .°  de diciembre de 1947 por la que se dispon* 
se cumpla sentencia recaída eh el recurso contencioso- !
administrativo interpuesto por xión Ramón Daura Rou- 
re contra lesoiución de la Dirección General de Pre
v is ió n ........................... . ... ... ..........  ... ... ... ... ... ... .,. 6820

O tra de 28 de noviembre de Í947 por la que se descalifica 
la casa barata y su terreno número 10 de la manzana 
cuarta del proyecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas B aiates «Alfonso XI», hoy «Los Rosales» y seña
lada con el numero 3 de la plaza Circular de Chomar- 
tín de la Rosa (Madrid) ... ,5S ,03 66Q aoo 00* #30 „ e 0.; 030 6 8 20

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Parque Móvil de Ministerios Civiles.-—

Disponiendo la baja definitiva en el Escalafón corres
pondiente de los obreros conductores en expectación de

’ destino que se mencionan ... ... ... ... ... ... 6821

JU STICIA.—Subsecretaría. — Anunciando a  concurso de 
ascenso Secretarías de Juzgados Comarcales (tercera  
categoría) ... .... ... .., ... ... ... ... ... ... ... 6821

INDUSTRIA Y  COMERCIO. —- Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. — Anunciando el ex
travío de las guías de circulación únicas que se citan... 6821

*61j Comisario Adjunto).—Anunciando el extravío de la guía 
única de circulación que se c ita  8eo *,<> ... . ..  090 ... . .. 6821

EDUCACION ñ ACiONAL. - - Subsecretaría - - Convocando 
concurso-oposición para proveer un$ plaza de Oficial 
de ra Escuela de Aries y Oficies de Murcia ... ... ... 682*

Dirección 'General d£ Enseñanza ■ Universitaria.'— Decía- 
rando adm itidos-y excluidos los aspirantes que se i n 
dican como opositores a las cátedras de Universidadque se mencionan ... ...    ... ... 682.1

Declarando a am* ti dos y excluidos provisionalmente los 
aspirantes que se indican como opositores a ia cá
tedra que se menciona de la Universidad de.Barcelona... 6822 

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente los as
pirantes que se indican como opositores a la cátedra 
que se* menciona de la Universidad de Salam anca ... ... 6822 * 

Declarando admitidos definitivamente los aspirantes que 
se indican como opositores a ias cátedras de -Universi
dad que se mencionan .........  ... ... ... ... 6323

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente los 
aspirantes que se indican como opositores a las cáte
dras de las Universidades que se citan ... ... .... ... ... 8823

O BRAS PUBLÍCA S.—Subsecretaría.—Anunciando las va- 
cantes que se citan, correspondientes a Servicios de
este Departamento ... ... I     ... .......... 6822

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Au
torizando a don Bartolom é Méndez Ürrea para construir 
una casa para vivienda y baños en la playa de la .Isla,
del puerto de M aza:ren (Murcia) ., ...  ^ .e> ... 6823

Autorizando a 1-a CAMPSA para, ocupar una parcela en 
la zona de servicio del puerto de Altea y establecer dos 
depósitos de gas-oil y sus instalaciones .............. 6824

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales particulares y Administración de Justicia. < r.

J E F A T U R A DE L  E S T A D O
L E Y  DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 sobre ordenación de los transportes mecánicos por carretera.

//La trascendental influencia de los transportes por carretera, en el conjunto de la economía nacional y el 
extraordinario desarrollo que han adquirido en los últimos veinte años, han motivado ia constante preocupa
ción del legislador, atento a 'la  necesidad de encauzar estas actividades en forma que permitiera utilizar su cre
ciente vitalidad, manteniendo eí indispensable equilibrio entre los legítimos intereses de los usuarios y los no menos 
respetables de las Empresas. ‘ .

A ello se debe Ha profusión de disposiciones de distinto rango que desde el Real Decreto de cuatro de julio de 
mil novecientos veinticuatro, primera disposición» sobre la materia, se han venido dictando-con criterios y orienta
ciones que la experiencia adquirida aconseja revisar y unificar.

Se hace preciso, en consecuencia. % Introducir importantes modificaciones en las normas básicas hasta ahora en 
vigor, al objeto de conseguir los siguientes, fines primordiales: t v ‘

Primero. Abrir más ancho cauce a ia iniciativa privada, reconociéndole una sensibilidad superior a la que 
pudiera tener el Estado para revelar las corrientes de tráfico dignas de atención, abandonando el .propósito de la 
previa formación de un Plan estatal de líneas de transporte, que siempre habría de resultar incompleto e-inestable.

Segundo. Suprimir los derechos de exciúsiva que, mal interpretados, han llegado, en-ocasiones, a crear, ver
daderos monopolios de la carretera, con evidfnt^. perjuicio pafa los usuarios: supresión que ha de llevarse a efecto 
sin dejar de establecer a favor del transportlsta^que satisfaga cumplidamente ias necesidades del tráfico aquellas 
garantías que deben protegerle contra una competencia perturbadora. #

Tercero. Eliminar el tope que sujkme un término, obligado de las concesiones por haber puesto de mani
fiesto la realidad que, durante los últimos años de su vigencia, se dificultaba prácticamente no sólo la nece
saria renovación del material móvil, sjno también su; mantenimiento en las debidas condiciones de perfecta utíli- 
zacién. Pero es Justo que. paralelamente a la supresión de la temporalidad de las concésiones, queden éstas 
sometidas a Sertas por mas que al permitir su posible rescate por el Estado pongan en relación la fecha en 
que se realice con la cuantía de la indemnización que haya de satisfacerse. * , n

Cuarto. * Reservar al Estado la facultad de llevar a cabo én cualquier momento, teniendo en cuenta lo que 
el interés público demande, la ordenación de las lineas de transporte, unificándolas, ampliándolas o suprimiéndo
las, sin perjuicio de las tñdemnizáclones o compensaciones que en determinados casos resulten-procedentes; de
jando asimismo prevista la excepcional posibilidad de que la Administración, cuando la iniciativa privada no se
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manfieste por faltarle el estímulo de la rentabilidad probable de los servicios, los establezca  directamente lps
subvencione, al objeto de asegurar la realización de aquellos que el Gobierno> considere indispensables.^

Quinto. Encauzar, hacia líneas de mercancías de servicio regular, el transporte libre en camiones aislados* 
provistos, hasta la fecha, de autorizaciones de circulación prácticamente ilimitadas Tal estado de cosas origina, 
con frecuencia, competencias perjudiciales para tía economía general de ios transportes, disminuyendo los rendi
mientos que podrían obtenerse de ios elementos disponibles, al estar' afectos a explotaciones tfiejor ordenadas»

Sexto. Regular cuanto* se relaciona con la construcción y explotación dé estaciones destinadas a concentrar
*

los servicios de las lineas de transporte por carretera, cuestión de positivo ínteres por las evidentes ventajas que
aquéllos proporcionan tanto al público como a los transportistas, facilitando, al mismo tiempo, la necesaria efica
cia de los servicios inspectores. _

Séptimo. Reglar la existencia de las Agencias de Transportes, útiles muchas veces, fi ja d o  su cometido y 
responsabilidad en la función que, en relación pon el transporte, deben desempeñar.

Octavo. Mantener, en lo posible, de acuerdo con el espíritu marcadamente^social que inspira la obra legis- 
:iú /a del actual Estado español, el carácter de artesanía que, en muchos casos, tienen las explotaciones de trans

portes por carretera» v _
Noveno. Utilizar, de acuerdo con las Leyes básicas del Estado español, la Organización Sindical, y ello, en 

un principio, de manera voluntaria, para amparar a los titulares de las concesiones y servicios, en muchos casos, 
como reguladora de las relaciones entre éstos y la Administración.

En su virtud* y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D i s p o n g o :

C A P I T U L O  P R I M E R O

D e f i n i c i o n e s  y c l a s i f i c a c i ó n
Artículo primero.—Se regirán por las normas establecidas en, la presente Ley ios transportes de viajeros y 

mercancías realizados en vehículos automóviles que circulen sin camino de rodadura fijo o sin medios fijos de cap
tación de energía, por las. carreteras y caminos públicos del Esiadp, prGrincia o Municipio, fuera del casco urbano 
de las poblaciones.

Artículo segundo.—Los transportes 'mecánicos por carretera se considerarán:
A) De servicio público, cuando legalmente, autorizados se ejerciten por cuenta ajena mediante el pago de una 

retribución. ’ , v
B) Privados, cuando se realicen por el dueño de un vehículo para su servicio particular *sin retribución algu

na: Primero. Transportando personas o mercancías propias. Segundo. Como operación complementaria de indus
trias que tenga establecidas. * p

C) Oficialesl cuando se efectúen directamente por Organismos del Estado pa29. la realización de sus cometidos 
propios por medio de vehículos automóviles afectos a alguno de ios parques legálmehte establecidos o utilizando 
los requisados al efectos. A esta última clase de transportes no les afecíárán los preceptos de la présente Ley.

Artículo tercero.—Los servicios públicos de transporte por carretera se clasificarán como sigue: ‘
A) De viajeros, si transportan exclusivamente viajeros, sus equipajes y encargos pertenecientes o no a aqué

llos, pero siendo transportados en los miámos vehículos que k>s viajeros.
B) DS mercancías, si sólo transportan mercancías.
C) Mixtos. si se efectúan en vehículos que transporten, con la debida separación, viajeros y mercancías.
Artículo cuarto. Los servicios públicos de viajeros, mercancías y mixtos podrá# ser regulares o discrecionales.
Serán servicios públicos regulares de viajeros o mixtos los que se realicen dentro del itinerario determinado

en la concesión, con calendario y horarios fijos, debidamente autorizados con arreglo a normas estipuladas en la 
concesión y constituyendo por si mismos un negocio industrial independiente. • ^

Serán servicios públicos regulares de mercancías los que se efectúen dentro del itinerario ~y calendario deter
minados en la concesión, con horarios circunstanciales y constituyendo por si mismos un negocio industrial inde
pendiente. •

. Serán servicios públicos Uiscr ¿clónales de viajeros, mercancías o mixtos los que deban realizarse concia libertad 
de itinerario, calendario y horario que permitan las normas fijadas ai otorgarse cada una de las respectivas auto
rizaciones y de acuerdo con los trámites señalados en las'mismas.

.  

 C A P I T U L O  S E G U N D O

 Facultades del Estado y régimen de concesiones y autorizaciones
Artículo quinto.—Cuando el interés público lo aconseje, el Estado podrá crear nuevos servicios de transporte 

y modificar lás concesiones de- los existentes para unificarlos, ampliarlos o suprimirlos total o parcialmente, me
diante, las indemnizaciones o compensaciones que se otorgarán euando proceda.
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En los expedientes que para tales efectos se Instruyan deberán ser oídos los Organismos com petentes y pre
ceptivam ente los Consejos Superior de Ferrocarriles y Transportes por C arretera y de Obras Públicas

Artículo’ sexto.—Corresponderá exclusivamente ¿1 Ministerio de Obras Públicas otorgar las concesiones * de ser
vicios públicos regulares y las autorizaciones para los públicos discrecionales y para aquellos transportes privados 
que el Reglamento especifique N

En cada expediente de concesión de servicios regulares deberán inform ar los Consejos Superior de Ferrocarriles 
y T ransportes por C arretera y de Obras Públicas.

Artículo séptimo.—La concesión de servicios públicos regulares se otorgará por concurso sin plazo ni duración 
prefijado El Estado, no obstante, podrá declararlas extinguidas, cumpliendo para ello las condiciones que la pre
sente Ley determ ina.

Artículo octavo.—No se otorgará concesión de servicio regular que coincida con o tra  ya existente, a menos 
que se pruebe por el solicitante de la nueva concesión, y se acepte tal prueba por los Organismos adm inistrativos 
competentes, de los cuales tam bién podrá p artir la Iniciativa para dicha prueba, que el tráfico no se halla  debida
mente atendido.

En los alrededores de las grandes poblaciones y hasta  la distancia máxima de tre in ta  kilómetros desde el 
origen de las lineas ya establecidas, d istancia que se determ inara, en cada caso, de acuerdo con las norm as que 
señale el Reglamento, la Administración, apreciando discrecionalm ente las necesidades del tráfico, podrá otorgar 
las concesiones para recorridos coincidentes que considere precisos.

¿ i t k i l o  re v e n o .-  Fodrán ser concesionarios todos los españoles que se hallen en pleno goce de sus derechos 
civiles y las entidades españolas legalmente constituidas

Articulo diez.—Cuando un  particu lar pretenda obtener la concesión de un servicio público deberá presentar 
un proyecto completo del mismo, redactado con arreglo al form ulario que el Ministerio de Obras Públicas es ta 
blezca y en el que deberá figurar, en tre  otros extremos: número, capacidad y clase de vehiculos e instalaciones 
adscritas a la concesión, plazos de amortización de m aterial fijo y móvil y ta rifas pertinentes.

Dicho proyecto se som eterá a información pública y. una vez aprobado, servirá de base al concurso a que se 
refiere el artículo séptimo Para tom ar parte en la licitación deberá consignarse previam ente la fianza provisional 
que el ■ Reglamentó de esta Ley determ ine.

El concurso se resolverá teniendo en cuenta las características dentro de las aprobadas por la A dm inistra
ción. del m aterial que Se proyecte adscribir a la línea, capacidad de transporte, derechos de tanteo y preferencias 
legalm ente establecidas, ta rifás y, en general, cuantas m ejoras y garan tías se ofrezcan para la prestación del 
servicio. f

Una vez resuelto el concurso, el adjudicatario  deberá depositar la fianza definitiva como garan tía  del cum 
plim iento de las condiciones de la concesión, con lo cual se entenderá ésta otorgada en firme y se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo once.—Con anterioridad a la celebración del concurso se efectuará por el M inisterio de Obras Públi
cas, y de acuerdo con .las norm as que fije el Reglamento de la presenté Ley. la valoración del provecto basn de
aquél Si el adjudicatario  no fuese el primitivo peticionario, previam ente al otorgam iento de la concesión defini
tiva. aquél deberá abonar á éste el Importe de la referida valoración.

Articulo doce.—Las concesiones sólo podrán transferirse cuapdo hayan transcurrido  más de cinco años desde
,1a iniciación de su explotación y previa autorización de la Dirección General de Ferrocarriles. rráriv ías y Transpor
tes por C arretera * Las transferencias deberán publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En ningún caso podrá autorizarse el arriendo de las concesiones
Articulo trece.—Cuahdo fe haya de establecer un servicio por iniciativa del Estado, se redactará  ei proyecto 

correspondiente por el M inisterio de Obras Públicas, que podrá explotarlo d irectam ente o adjudicar su explotación 
m ediante concurso.

Artículo catorce.—Cuando un prim er concurso para  la explotación de un servicio proyectado por el Estado
lia y a  quedado desierto, se podrá anunciar nuevo concurso añadiendo a las bases del primero, previo acuerdo del

\

Consejo de Ministros, el otorgam iento de una subvención por kilómetro de línea sobre cuya duración y cu an tía . 
Juntam ente con las demas condiciones que se establezcan, habrá de versar necesariam ente la licitación.

Artículo quince.—S i  el Estado, haciendo uso de la facultad que le otorga el articulo quinto de esta Ley, acor
dase e í  establecim iento de un servicio poincidente en más de su cincuenta por ciento con otro en explotación
que deba suprim irse, ofrecerá al titu la r de éste la concesión del servicio proyectado, de acuerdo con las bases 
que se establezcan; si no las aceptara, se anunciará concurso público sin Tntroducii en aquéllas modificación alguna.

Articulo dieciséis.—Cuando, en virtud de lo establecido en el articulo quinto, el Estado considere conveniente 
ta  intensificación de los servicios de una 'linea regular. Invitara al concesionario a que la efectúe dentro  de las 
condiciones que al efecto se form ularán. Si el concesionario no las aceptase, se anunciará, a base de las mismas,
un  concurso público para lá prestación del servido complementarlo. . '

Articulo diecisiete.—Los servicios públicos discrecionales de m ercanclás podrán autorizarse, sin lim itar/ su radio
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de acción, cuando se utilicen exclusivam ente para el transporte contratado por la carga com pleta del vehículo» 
con un solo rem itente y un solo destinatario» ninguno de los cuales podrá tener el carácter de Agencia de 
transpones. *

Artículo dieciocho.—Los servicios públicos discrecionales m ixtos y l o , dedicados al transporte de m ercancías con 
carga fraccionada, únicam ente se podrán autorizar. con radio de acción limitado.

Artículo diecinueve.—Los servicios públicos discrecionales de cualquier clase que sean, y ios transportes pri
vados a que se hace referencia en el artículo sexto, estarán sonletidos. en cuanto a su funcionam iento, a las nor
m as que, con carácter general establecerá el Reglam ento de esta Ley y a las particulares que se dicten por el
M inisterio de Obras Públicas á los efectos de la mejor ordenación y coordinación de los transportes.

Artículo veinte.—El Ministerio de Obras Públicas ejercerá la inspección de los servicios de transporte* por ca 
rretera. debiendo efectuarlos en forma tal que permita asegurar el exacto cum plimiento de las .disposiciones que ios 
regulen P ara  tai fin utilizará, en la forma que estim e oportuna, la actual Inspección de Circulación y Transportes 
por C arre te ra , recabando en cualquier caso, y de acuerdo con lo que disponga el Reglam ento de esta Ley. del
M inisterio  que proceda la colaboración, de la Guardia Civil y de la Policía de Tráfico. Las infracciones que de Ja
¿legislación vigente se com etan podrán ser sancionadas con m ultas hasta de veinticinco mil pesetas.

C A P I T U L O  T E R C E R O

Derechos y obligaciones de los concesionarios

Articuló veintiuno.—Salvo casos excepcionales en que quede dem ostrada la necesidad de com pensar económ i
cam ente la conducción de la correspondencia, el concesionario de un servicio público regular estará obligado gl 
transporte gratuito de la misma, con arreglo a las condiciones que señale la Dirección General de'Correos y Te
lecom unicación y autorice ei Ministerio de Obras Públicas No se considerarán incluidos en dicha obligación ios 
paquetes postales, asi como tam poco periódicos, impresos, m uestras y m edicam entos, cuando su peso o volumen  
exceda de los lím ites que determ ine el Reglam ento de esta  Ley. Igualm ente se considerarán excluidos loa valores
cuya "respectiva cuantía exceda de los lím ites fijados por el Reglamento.

Las subvenciones que deberán otorgarse en dichos casos, asi como las tarifas de los dem ás transportes del
Estado, se fijarán per el M inisterio de Obras Públicas, de acuerdo con el Departam ento m inisterial correspon
diente. ,

Artículo veintidós.—Las tarifas autorizadas en la concesión tendrán el carácter de máximas. El concesionario  
podrá establecer tarifas interiores, excepto en los casos en que, por razones de coordinación, se fije una tarifa
m ínima, bien en la concesión o por orden del Ministerio de Obras Públicas, previo inform e de los Consejos Su
perior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera y de Obras Públicas. .

Artículo veintitrés.—El M inisterio de Obras Públicas establecerá, con carácter general, la descomposición de 
las tarifas de los transportes públicos por carretera en forma que refleje la Influencia proporcional del coste de 
los d istintos elem entos que las integrán, debiendo presentar todos los concesionarios de las diversas clases de 
líneas de viajeros y m ercancías las estadísticas que ordene el Ministerio de Obras Públicas en relación con las 
m aterias de que es objeto este artículo, considerándose com o falta  sanclonable, que determ inará el Reglam ento
de la presente Ley, el no hacerlo dentro de los plazos que éste fije.

Las tarifas de las concesiones o autorizaciones Unicamente deberán revisarse a solicitúd de sus titulares, o
por Iniciativa de la Adm inistración, cuando el coste de los indicadas elem entos haya experim entado variaciones
que, en más o en menoá, ^influyan en aquéllas en proporción superior al quince por ciento de su total im porte.

Artículo veinticuatro.—Las tarifas de ios servicios com plem entarlos no podrán ser inferiores a las del pri
m itivo servicio m ientras ambos coexistan.

Artículo veinticinco.—La intensificación total o parcial de los servicios de una concesión por aum ento de 
húmero de circulaciones o sustitución de los vehículos afectos a ella por otros de mayor capacidad se podrá au
torizar, a instancia  del concesionario, por la Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera* o  por los organism os de la Inspección dependientes de aquélla, en la forma y condiciones que señalará  
el Reglam ento. . *

Artículo veintiséis.—Cuando se pretenda establecer un servicio com o prolongación o hijuela de otro ex isten 
te, se solicitará del M inisterio de Obras Públicas, acom pañando el - correspondiente proyecto. Dicho Ministerio, 
previos los inform es de la Jefatura de Obras Públicas, de la Inspección Central de Circulación y Transportes por 
Carretera $  de los Consejos Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera y de Obras Públicas, deter
m inará, coñio trám ite Inicial, si el servicio solicitado es necesario y puede considerarse como mera am pliación del 
ya establecido En tal caso se ofrecerá la explotación ai titular de éste si él no fuera el solicitante. Sí no lo acep
tara. o si el servicio no hubiera sido considerado como mera am pliación, sólo se podrá autorizar previo concurso, 
con arreglo a los trám ites que en esta  Ley se establecen para el otorgam iento de nuevas concesiones.

Articulo veintisiete.—Las concesiones adm inistrativas de servicios públicos regulares de transporte por carrete-
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ra  y los vehículos a ellas alectos no pndiáp Ser objeto de embargo mientras dichas concesiones se encuentren en 
vigor, sin perjuicio de que judicialmente pueda ser intervenida la' explotación de las mismas,

C A P I  T U  L O  C U A R T O  
C aducidad  y  resca te  de las concesiones

Artículo, veintiocho.—Serán causa de caducidad de una concesión:
a) No iniciar la^explotación en el plazo máximo de tres meses, a partir de la publicación de la concesión en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; en caso de imposibilidad plenamente demostrada, el Ministerio de Obras Pú
blicas podrá prorrogar este plazo por tres meses más.

b) La interrupción del servicio en más de diez díasz seguidos, quince no totalmente seguidos en el plazo de un 
mes o treinta no totalmente seguidos durante el transcurso de un año.

c) La infracción reiterada de algunas de las condiciones esenciales de la concesión o faltas graves en la ex
plotación' de la misma.

La caducidad de una concesión ilevárá consigo la pérdida de la fianza.
Cuando el concesionario manifieste Su propósito de abandonar el servicio por explotarse éste con déficit, por 

causas ajenas a su gestión, circunstancia que debérá justificarse plenamente, podrá el Ministerio de Obras Públicas,
. previos los asesoramientos necesarios, caducar la concesión sin la total pérdida7 de fianza, siempre que el concesiona

rio esté dispuesto a continuar prestando el servicio durante el plazo que se considere necesario para que pueda or
ganizarse en debidas condiciones la contiguación del mismo sin interrupción. Este plazo se fijará por el Ministeflo 
de Obras Públicas y no podrá exceder de un año. ^

Artículo veintinueve.—El Ministerio de Obras Públicas, cuando se haya producida cualquiera dé las causas a que 
se refiere el articulo anterior, ordenará la instrucción ,del oportuno expediente de caducidad, que, en su caso, y con 
audiencia del concesionario y del Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones de que aquél forme parte, 
se tram itará, con carácter sumario, en el plazo máximo que para cada caso señale el Reglamento de esta Ley*

Si se tra ta  de un servicio coincidente con el ferrocarril, se oirá también a la correspondiente Junta de Coordi
nación.

En todos los casos en que haya propuesta de caducidad de la concesión serán preceptivos, para poder acordar» > 
la, los informes dé los Consejos Superior <j£ Ferrocarriles y Transportes por Carretera, de Obras Públicas y de Estado.

Artículo treinta.—Ei Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previo informe de los,, 
Consejos Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, de Obras Públicas y de Estado podrá acordar en 
cualquier momento el rescate de toda concesión mediante el abono al concesionario d e . una Indemnización por la 
privación del disfruta de los años que a la concesión .la resten, hasta, veinticinco, más el valor no amortizado de los 
vehículos e instalaciones expresamente adscritas a aquélla. \

Para fijar esta indemnización se tendrán en cuenta los .productos líquidos obtenidos por la Empresa en los cin- ' 
co últimos años de explotación def servicio, calculándose sobre esta base y con arreglo a la correspondiente Ley de 
variación los productos probables durante el número de años que resten hasta veinticinco, debiéndose entregar en 
metálico al concesionario el valor actual de las anualidades que resulten.

En los casos de no existir.benéficios de explotación, p en que el período de disfrute de la misma sea inferior a 
Chico años, la indemnización por privación de disfrute, se determ inará pericialmente por procedimiento análogo ai 
seguido en la Ley de Expropiación forzosa, y en cualquier -caso gerá aquélla fijada con deducción del interés legal 
por pago inmediato y de una sola yez, que habría de efectuarse simultáneamente al rescate.

La parte de indemnización correspondiente al valor no amortizado de los vehículos e instalaciones fijas en la 
fecha del rescate será fijada teniendo en cuenta las amortizaciones previstas* en la respectiva- concesión.

En la tramitación dé los anteriores expedientes, siempre se dará vista al concesionario en la forma que deter
minan el Reglamento de Procedimiento Administrativo del Ministerio de Obras Públicas y sus disposiciones comple
mentarias. -

Artículo treinta y uno.—Cuandó hayan transcurrido veinticinco años desde la fecha del otorgamiento de una 
concesión, podrá el Ministerio de Obras Públicas acordar su rescate sin que él concesionario tenga derecho al per
cibo de indemnización alguna por la privación del disfrute, y sí únicamente al abono del valor de la parte no amor
tizada del material móvil e instalaciones fijas expresamente afectos a la -concesión expresada.

Artículo treinta y dos.—Otorgada una concesión, se entenderá qiíe el material móvil e instalaciones fijas expre
samente adscritas a la misma, debidamente conservados o renovados para asegurar la eficacia del servicio, pasa
rán, en caso de rescate, a ser propiedad del Estado, previo el pago de la parte no amortizada de dichos m aterial 
e Instalaciones. \ . t

Vigente la concesión, no se podrá retirar ningún vehículo de los afectos a la misma sin autorización adminis
trativa y previa la sustitución por otro que reúna, como mínimo, iguales condiciones.

** Excepcionalmente, eh casos.de contracción de tráfico, podrá la Administración autorizar la reducción del m ate
rial móvil en tanto subsistan dichas circunstancias.
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Artículo treinta y tres.—El Reglamento determinará la forma y plazos en que el material móvil adscrito a una 
concesión deberá ser reconocido por ia Inspección y tas atribuciones de ésta para imponer su renovación, reoaración 
o sustitución, según lo exijan los términos de la concesión y el buen servicio a los usuarios.

C A P I T U L O  Q U I N T O

A g r u p a c i o n e s  d e  t r a n s p o r t i s t a s

Artículo treinta y cuatro.—Los titulares de las concesiones y autorizaciones pa^a la explotación de los servicios
públicos reguladas por la presente Ley podran agruparse dentro del Sindicato Vertical de transportes y Comunica
ciones en la forma que determinen las disposiciones vigentes.

Artículo treinta y cinco.—Los Reglamentes por que se regirán las Agrupaciones constituidas dentr.o del Sindi
cato Vertical de Transportes y Comunicaciones obeuec-. rán a las normas de un Reglamento tipo, que deberá re» 
dactar dicho Sindicato y aprobar el Ministerio de. Obras Púb.icas.

Los, Reglamentos de las Agrupaciones constituidas dentro de ios Sindicatos Provinciales de Transportes y  Co
municaciones deberán ser aprobado* por la Jefatura de Opras Públicas correspondiente.

Artículo treinta y seis.—Las Agrupaciones constituidas dentro de los Sindicatos Provinciales de Transportes y 
Comunicaciones no tendrán en ningún caso ia consideración de Empresas de Transportes, ni personalidad suficien
te para ser concesionarias de lineas de servicio público.

Esto no obstante, podrán obtener concesiones para la construcción y explotación de estaciones - en la form a
establecida en el 'capítulo sexto de esta Ley

Artículo treinta y siete.—A más de las atribuciones q je  de manera general conceden a la persona jurídica de
los concesionarios sindicados las Leyes o; sicas de la sind.cación vertical y de las que se dorivJn de los anteriores
artículos, la Administración reconocerá específicamente a favor de las Agrupaciones constituidas dentro de los Sin
dicatos Provinciales de Transportes y Comunicaciones los beneficios siguientes:

 Primero. Personalidad para formular propuestas referentes a la modificación de Itinerarios y horarios de los
servicios públicos de transporte cuando asi convenga a íes interese^ de los sindicados y  no se perjudiquen ios de los
usuario*

Segundo. Derecho a dirigirse a la Administración para inform ar en todos los expedientes que se tramiten en
relación con las líneas cuyos concesionarios estén sindicados sobre asuntos que interesen al Sindicato.

Tercero. Derecho a proponer ál Ministerio de Obras Públicas la unificación de servicios comprendidos en ta 
provincia respectiva. .

Cuarto. Personalidad para interponer, en nombre de los transportistas sindicados, recursos contra los acuerdo# 
de la Administración que afecten a cualquiera de ellos. 

Quinto. Preferencia en la distribución de los elementos sometidos en alguna form aba Ir intervención estatal* 
siempre dentro deflos cupos asignados a los servicios públicos de transporte.

Sexto. Cualquier otro beneficio que el Ministerio, de Obras Públicas cónsidere oportuno otorgar, bien por in i
ciativa propia o a petición del Sindicato Provincial interesado. 

Artículo treinta y ocho.—En casos excepcionales, y previa autorización del C onsejo 'de  Ministros, podrá el Mi
nistro de Obras Públicas imponer la sindicación de los concesionarios en determinadas provincias, con la inclusión 
de todos los. transportistas de una provincia en el Sindicato correspondiente.

C A P I T U L O  S E X T O

E s t a c i o n e s  y  a g e n c i a s  

Artí culo treinta y nueve.—Las estaciones destinadas a concentrar las llegadas y salidas de los vehículos afectos  
a servicios públicos * podrán establecerse, previa autorizaci ón del Ministerio de Obras Públicas, por iniciativa de los 
Ayuntamientos, de los Sindicatos Provinciales de Transportes y Comunicaciones y de los particulares. La falta d « 
tales iniciativas podrá suplirse por la de dicho Ministerio.

Artículo cuarenta.—Los Ayuntamientos podrán establecer estaciones dentro de su término municipal, Constru* 
yéndolas y explotándolas directamente o concursando su construcción y explotación.

En los concursos tendrán derecho preferente los Sindicatos Provinciales de Transportes y Comunicaciones, con 
arreglo a las normas que el Reglamento determine.

 Artículo cuarenta y uno.—Los Sindicatos Provinciales, de Transportes y Comunicaciones, dentro de su provincia, 
podrán obtener del Ministerio de Obras Públicas concesiones para la construcción y explotación dlrecta.de estad o- 
nes  ̂ previa renuncia de los Ayuntamientos a los derechos de prioridad que esta Ley reconoce

Artículo cuarenta y dos.—Los particulares que pretendan establecer estaciones solicitarán del Ministerio de 
Obras Públicas ia oportuna concesión, que sólo se otorgará por con cu rso^  previa renuncia-de los Ayuntamientos y 
Sindicatos,;Provinciales de Transportes y Comunicaciones a las preferencias que les concede esta Ley.

Artículo cuarenta y tres.—Cuando el Ministerio de Obí as Públicas acuerde establecer una estación, podrá cons
truirla directamente y contratar su explotación mediante concurso, o concursar conjuntam ente su construcción y
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explotación. El orden de preferencia para la adjudicación de estos concursos sera: Ayuntamiento, Sindicatos Provin

ciales de Transportes y Comunicaciones y particulares.
Articulo cuarenta y cuatro.— Las estaciones deberán establecer servicios estancos del Estado, como son el sumi

nistro de gasolina y lubricantes, venta de tabacos' y timbres, y ios Organismos de que actualmente dependen estos 

servicios prestarán todo género de facilidades para su establecim iento y explotación.

Artículo cuarenta y cinco.—El Reglamento determ inará la forma y requisitos para la petición de estaciones, 
tramitación de expedientes y celebración de los concursos a que se refieren les precedentes artículos, con arreglo a 
un formulario.

A^más de otros extremos, el formulario deberá precisar io referente a capacidad y condiciones de explotación 

mínimas tíe la estación; diferenciación y valoración consiguiente de la estación respecto a otras posibles edificacio
nes; instalaciones expresamente anejas á la estación y su valoración; Ley de amortizaciones de instalaciones ex 

presamente anejas y del edificio propio de la estación y normas que deberán seguirse para establecer y llevar la  

contabilidad de la explotación de la estación, y por lo ta nto. los ingresos netos de la misma. '

Artículo cuarenta y seis.— Las tarifas aplicables a los servicios de las estaciones se fijarán  por el M inisterio
de Obras Públicas.

Estas tarifas no podrán ser recargadas con ningún gravamen de carácter municipal, provincial n i de cualquie
ra otra clase. „

Artículo cuarenta y siete.— Las concesiones otorgadas por el M inisterio de Obras Públicas para la construcción
de estaciones caducarán en un piazo de setenta y cinco años, con* reversión en tal momento al Estado.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previo inform e de los Consejos Supe
rior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, de Obras Públicas y de Estado, podrá acordar en cualquier mo
mento el rescate, de toda concesión de estación mediante el abono al concesionario de una indemnización por la 
privación del disfrute de los año$ que a la concesión la restan hasta setenta y cinco, más el valor no am ortiza
do de las edificaciones e instalaciones fijas expresamente adscritas a la estación a la fecha del rescate. i

Para fijar esta indemnización sé tendrán en cuenta ios productos üquidos obtenidos por la Empresa en ios 
cinco últimos años de explotación 4 el servicio, calculándose sobre esta base, y con arreglo a la correspondiente 
Ley de variación, los productos probables durante el número dé años^que resten hasta setenta y cinco, debiéndo
se entregar ai concesionario eL  valor actual de las anualidades que resulten.

En los casoó de no existir beneficios de explotación o en que el período de disfrute de la misma sea in ferior 
a cinco años, la indemnización por privación de disfrute se determ inará pericialmente por procedim iento análogo 
al seguido en la Ley de Expropiación forzosa, y en cualquier caso será aquélla fijada con deducción del interés le
gal por pago inmediato y de una sola vez. que habrá de efectuarse simultáneamente . al rescate.

La parte de ^a indemnización correspondiente al valor no amortizado de las edificaciones .e Instalaciones fijas 
expresamente adscritas a la estación en la fecha del rescate será fijada teniendo en cuenta las amortizaciones pre
vistas en la respectiva concesión

• En la tram itación*de los expedientes que se incoen se dará siempre vista al concesionario, con arreglo a las nor

mas que determinan, el Reglamento de Procedim iento administrativo 4el M inisterio de Obras Públicas y sus dispo
siciones complementarias.

Artículo cuarenta y ocho.— Estarán obligadas a utilizar las estaciones todas las líneas de servicio regular que 
se autoricen con posterioridad a la puesta en servicio de aquéllas y las demás que no dispongan de instalaciones 

propias debidamente autorizadas con fecha anterior, o si las instalaciones no reúnen las condiciones’mínimas p re

cisas que se especificarán en el Reglamento. Asimismo podrá imponerse dicha obligación a determinados servicios 
discrecionales.

Sólo en casos excepcionales, motivados por la insuficiencia de las instalaciones de una estación o por su situa

ción alejada de los puntos de parada más conveniente, podrá la Inspección de Obras Públicas autorizar, provisional
mente, otros lugares de estacionamiento, previo acuerdo con los Ayuntamientos respectivos. v

Artículo cuarenta $ nueve.— Las Agencias de transportes, como organizaciones, interpuestas entre los usuarios 

y Tas Empresas o particulares que exploten servicios regulares o discrecionales, sólo podrán actuar sometidas , a, la 

Inspección del M inisterio de Obras Públtyas. al que rem itirán, para su aprobación, lás tarifas y Reglamentos.
Dichas Agencias contratarán forzosamente con los usuarios en nombre propio/asumiendo ante éstos y ante la 

Adm inistración las responsabilidades vde todo orden en que puedan incurrir en relación con sus obligaciones fiscales, 

faltas en ei servicio, incumplim iento de contrato de transporte o cobro indebido, sin ¡perju icio de su derecho a repe
tir contra quien corresponda,

D ISPOSICIONES ADICIONALES ,

Prim era.— Todos los servicios regulados por la presente Ley que deban concederse o explotarse en form a condi

cionada, por su relación con los ferroviarios, quedarán asimismo sometidos a las dlsposlcioñes que se deriven de las 
Leyes ^que se dicten para La coordinación de unos y otros transportes.

i . *

Segunda.— £1 Reglam ento y demás disposiciones necesarias que se dicten, conform e a la disposición adicional
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anterior* p ara la  ejecución .de la, presente Ley, tendrán en cuenta las peculiaridades del régim en privativo de N a v a 

rra  y  A lav a  en m ateria de transportes por carretera.
Tercera.— El M inistro de Obi as Públicas d ictará  e l  Reglam entó y demu .s disposiciones necesarias p ara  la ejecu 

ción de la presente Ley, qué en trará en vigor a  los treinta dias naturales siguientes al de su publicación en el B O 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO,, quedando derogadas cu an tas norm as y preceptos legales se opongan a lo establecido  

en la  m ism a, ' ‘ '

D ISP O SIC IO N E S  T R A N S IT O R IA S

Prim era. L a s autorizaciones anteriorm ente otorgadas p ara la explotación de los servicios definidos como r e g a 
lares en la presente Ley, que estuvieren en vigor el día de su prom ulgación, se entenderán som etidas a sus p re
ceptos y, en tal form a, vigentes a precario h asta  que ten ga lugar su adjudicación  definitiva a  virtud de los con

cursos que para ello se celebren.
T as an tigu as concesiones con exclusiva de la clase A) continuarán explotándose por sus actuales titulares h a s-  

•a  que se h a y a  extinguido el plazo por el que fueron .otorgadas o la últim a prórroga an ual concedida, al am paro  
dol Decreto de veinte de diciem bre de mil novecientos cu aren ta y cuatro; que por la presente Ley queda derogado. 
Llegado dicho térm ino, se continuará su explotación en las condiciones de interinidad señ aladas en el p árrafo  a n 
terior h asta la adjudicación del correspondiente concurso. *  . ' . '

Segunda. Én  los concursos que se celebren p ara la definitiva adjudicación de los servicios com prendidos en 

la  precedente disposición transitoria, tendrán derecho de tanteo en la adjudicación  los titulares que actualm ente los 
explotan, siem pre que la concesión o autorización de que disfruten sea anterior al veintidós de junio de mil n o ve
cientos cuaren ta y seis. El. R eglam ento señ alará las condiciones requeridas para el ejercicio del indicado derecho,, 

T ercera. En  caso de que fuera indispensable la fijación de contingentes de vehículos correspondientes a  esta  
«lase de transportes, así como verificar su distribución entre los concesionarios de líneas regulares y de aquellas p er
sonas que tengan autorizaciones p ara las discrecionales, intervendrá «de m anera preferente el M inisterio de O bras 
Públicas, de acuerdo con las norm as que, llegado el caso, se fijen.

Cuanta. L a s  concesiones de estaciones que, habiéndose adjudicado en concurso celebrado por lo¿ A yu n tam ien 
tos, se encuentren pendientes de refrendó del M inisterio de Obras Públicas a  la prom ulgación de esta L e y  con ti
n u arán  su tram itación con arreglo a las disposiciones vigentes en ei momento de dicho concurso, siéndoles, no  
obstante, de aplicación lo preceptuado en el articulo cu aren ta y seis de esta Ley,

D ad a en E l P ard o a veintisiete de diciem bre de m il n ovecien tos cuaren ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
i # . .  .

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  dé 1  de diciembre de 1947 por  
la que se promueve a Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase del 

 Cuerpo de Estadísticos Facultativos a 
don Miguel Romeo Redondo. 

limo. Sr. : Acordada por Orden dé sie
te de noviembre último la admisión al 
servicio de don Miguel Romeo Redondo, 

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a  dicho, funcionario, en ascenso de 
escala, a ; Estadístico Facultativo según- • 
do, Jefe d¿ Administración civil de segun
da clase, con sueldo anual de trece mil 
doscientas pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efecfos oportunos. 1

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1947.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero;

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística^

 M I N I S T E R I O  DE   
LA GOBERNACION 
O R D E N  de 16 de diciembre de 1947 por la 

 que se asciende a Capitán del Cuer
po de la Policía Armada y de Tráfico  
a los Tenientes de Las referidas fuerzas  
que se relacionan.

Excmo. S r . : Por haber sido declara» 
dos aptos para el asetnsp a Capitán y a 
fin de completar el treinta por ciento de 
la plantilla, correspondiente a los proce
dentes del Cuerpo, según determina el 
párrafo tercero del artículo 23 de! Dtcre» 
to de 31 de diciembre de 1941 (B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  núm 65): s? 
asciende a Capitán del Cuei^po de*.la Po- ! 
licía Armada y de Tráfico, con antigüe»*'! 
dad de de noviembre último y efectos ; 
administrativos a partir de i.° de enero 
d? 194S, a los Tenientes de -as referidas 
fuerzas que. a continuación sé relacionan 2.

V

D. Adrián López Vázquez,
,D. José Herrero Vicente,,

D. Manuel del Pino Osuna*
D. Serg.o' Andueza Caño.
D. Luis Cid Sieiro.

, D. Rafael Martínez Ferrero.
D. Luis Antón,io Gallado Villalobos*}
D. José Fernández García.
D. Segundo Valverde Prieto*
D. Jesús Puyóles Telia.
D. José Alonso de las Heras.
D. Juan Manuel. Gómez Aguado*
/D. Arturo Tardáguila Ramos*
D, José Muñoz Aovillo.
D. José Guerrero, Anguix.
D. Julio Cañas Baqu^ro.
D Olegario Marrodán Fernández.
D. Aurelio Jiménez García.*
D. Constantino Emérito Angulo Presa¿, 
D. Francisco Meló Cuevas.
D. José García Hernández.
D. Baltasar Barreiro González.

Madrid, 16 de diciembre de 1947*

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general S*gu~ 
rídad.
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O R D E N   d e  22  de d iciem bre de 19 47  

p o r  la  q u e  s e  d is p o n e  e l r e t ir o  p o r
in u t ilid a d  f ís ic a  a d q u ir id a  fu e r a  d e  
acto de servicio del Policía arm ado don 
A lejan dro M artínez R egalado.

Excmo. S r .:' En cumplimiento de lo 
# establecido en el artículo 93 dffl vigente 

Estatuto dv Clases Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento' para su. aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por ínuti’idad física ád- 
qu'rida fuera de acto de servicio del Po
licía Armado don Alejandro Martínez 
Regalado, debiendo hacérsele por el Con. 
sejo'' Suprem o, de Justicia Militar el 
señalamiento de; haber pasivo que le 
corresponda, previa propuesta reglamen
taria. .

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 22 de diciembre de 19417.,.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D E N   d e  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e   1 9 4 7  
 por la q u e  s e  m o d if ic a  la  r e d a c c ió n  
de varios a rtícu lo s  d e l R e g la m e n to  d e  

la Escuela  G e n e ra l d e  P o lic ía .

Excm o/ S r . : Observadas algunas di
ficultades tde aplicación en diversos ar
tículos del Reglam ento que rige en Ta 
Escuela General de Policía, y con el fia 
de fijar con toda claridad el alcance que 
debe darse a normas tan importantes 
como las que regulan los efectos 'esc'a- 
lafonales de ‘las calificaciones que en ’sus . 
estudios obtengan "I03 alumnos del G ra
do ProfesioTtal, procedentes de oposicio
nes celebradas conr posterioridad a la 
L ey O rgánica de la/Policía Gubernativa, 
de ocho de m arzo d^/m il novecientos 

1 cuarenta y uno, esc^'* Ministerio ha te-, 
^nidp a bien, d isponer: .

Artículo único.— A partir de esta Qr- 
;*den, los artículos del Reglam ento de 
la Escuela General de Policía aprobados 
por Orden ministerial de veintiséis de 
febraro de mil *iuyeciehtos cuarenta y 
dos; que a continuación se expresan, se 
considerarán redactados en la siguiente 
fo rm a : ^

«Artículo 85. L as calificaciones se ha
rán como queda dispuesto en este Re
glamento, y el alumno que sin causa 
justificada dejara de presentarse a exa
men, dadista de continuarlo después de 

- Iiaber dado comienzo al m ism o o se re
tire, quedará s in vcalifi- ación v en igu a ’- 
dad de condiciones académicas qué^.si 
'fuera desaprobado con la  puntuación de 
cero •

Si algún alumno" fuera desaprobado en1 
varias asignaturas dc-1 curso, sin ser vi 
total de ellas, podrá ser examinado en 
los extraordinarios qttt se convoquen por |a Dirección de la Escuela, la cual pro

curará a no ser que  las circunstancias 
del uso ac-insejtn' otra cosa, que las 
prueba» extraordinarias se celebren cuan, 
do hayan rrznscurrido dos me»es, por lo ¡ 
meros, desde que tuvieren lugar los exá- j 
nunes ordinarios. ;

Lsic. disposición es aplicable tanto eo 
*'urso» normales cónu en los a b r e v i a d o » ,  !

Art. 86. 'Los alúmnos que al i'ertir- 
U'jV los p.rimero5 exámenes extraordina- ; 
rios de un curso no tengan aprobadas j 
G mitad 'm ás una de las a ¡gnatúras, I 
habrán d t rep•-tirio por completo.

An 87. Los au miKs que no se en
cuentren en /tan desfavorables condicio
nes, aunque les falte por aprobar una o 
más asignaturas, pasarán al curso si
guiente como alumnos del mismo.

Art. 88. Las asignaturas desaproba
das 'podrá estudiarlas el alumnos asis
tiendo á clase, si ellu es p> sible, y pre- 
v ?  autorización del Director de la Es. 
cuela, o bien privadamente.

Art. 89. En los. exámenes extraordi
narios de los que hubieran sido desapro
bólos en los ordinarios • o de los qu»*, 
como sanción, repitan' curso, no se po
drá obtener mayor calificación que' la de 
ap.ebado con cinco puntos, los cua.ks 
se sumarán a la censura obtenida en ¡a 
Correspondiente asignatura desaprobada,, 
y la media de tah suma determ inará ra 
p irtú ació n  que habrá de tenerse en 
(lic ita  en dicha disciplina, para ser su
mada a las puntuaciones obtenidas e v  
lar demás ^signaturas. . .

Si fueran' más de dos < Ias veces que 
el a ’ i mnp sea examinad»: en una rn> -rna 
tf^gnatura, Sr sumarán t&das las califi
caciones que en aquélla hubiera, obte
nido, dividiendo el total por el número 
de exámenes.

El Director de la Escuela queda fa
cultadlo para autorizar que’ puedan ser 
calificado-s con nota superior a cinco 
puntos aquellos alumnos que, por causa 
debidamente justificada dentro de las 
señaladas «en e$te Reglamento, no hu
bieran podido acudir a I06 Exámenes 
ordinarios.

Art. 90. Para determ inar el orden en"* 
que deben figurar £n el escalafón de1 
Cuerpo General de Policía los alumnos' 
aprobados, sé podrán formalizar por es
te Centro, a medida que vayan termi
nando sus estudios totales, las propues* 
tas siguientes : .
* Primera propuesta : integrada por lo¿ 
alumnos que no hayan sido suspendi- 

♦ dos en ninguna asign atura; es decir, 
aprueben todas las disciplinas- del plan 
de estudios en los exámenes ordinarios.

Para determinar la colocación entre 
ellos se sumarán a las de* ingreso las 
puntuaciones obtenidas en las diversas 
asignaturas.

Segunda propuesta: Formarán parte
.de la mi§m.a los que hayan, completado 
sus estudios en ios* primeros extraordi
nario».. '

Tercera propuesta: Constituida por'
quienes aprobaren la asignatura o.asig^ 
naturas pendientes en |a tercera prueba,

 ̂o sea en sc-gundos extraordinarios.
Cuarta propuesta: Formada^por cuan

tos aprueben las disciplinas que aun les 
queden en el cuarto examen, o sea 
terceros extraordinarios.
, Quinta propuesta : Quedará integre*^ 

por aquellos alumnos que - por falta de 
rapli- ación u otra causai hubieran perdi
do curso, /

Art 9 1  C ada propuesta constituirá 
grupo independ'ente a efectos de inte
gración en el cscal.dón de i Cuerpo > „ 
en su consecuencia, el último de los quo 
figuren *.n una propuesta deber\ ir en 
el escalafón inm< diatam cnle antes que* 
el primero de la. siguiente.

Para determ inar la prehición cutre los 
que figuren » en la' segunda, torcera, 
cuarta v quima propuestas, se observa- 
rá lo «lis-puesto en el artículo 89, su
mándose ias ■ puntuaciones de las asig
naturas a. jas. de oposición.

( Art. No obstante lo dispuesto *13 
el artículo 90Í, los qu^ ha\an perdido 
curso como consecutncia del servicio 
militar o retrasen su incorporación a .la 
Escuela por igual motivo, deberán for* 
mar parte de la primera propuesta, a  
m en o s. que por in>s vicisitudes de sus 
exámenes o conducta, en relación con 

• íes normas de ios artículos preceden* 
tes, les corresponda figurar en la segun
da, tercera, cuarto o quinta.

Art, 93. Una vez enviadas 'las pro- 
1 pue»tas de alumnos pnra su ingreso- en 

el Cuerpo General de Policía, el Direc* 
tor de ia Escuela remitirá al Director 
general de Seguridad el expediente de 
cada uno, con informe acerca de sus 
cualidades o aptitudes, para que puc- 
dan ser aprovechadas en el servicio.

Art. 113. El alumno que pierda des 
| cursos completos o sea desaprobado 
j cuatro veces en una misma asignatura,
¡ será separado de la Escuela.»

Lo que comunico a V . E. para sil 
conocimiento y demás efectos.

Dios guárde ‘a V. E. muchos añcs# 
Madrid, 22 de diciembre de 1947. i

. P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo, Sr. Director general de Segu
ridad. .

O R D E N   de  10 de diciembre de 1 947  por 
la  que se anuncia la vacante de M édico 
a d s c r ito  a  lo s  S e rv ic io s  C e n tra le s  d e l 
Patronato N a c io n a l A n titu b e r c u lo s o  
para los Servicios  de E p idem iología  de 
la Escuela de Tisiología.

lim o. S r . : Vacante en la plantilla do 
dostinos de¡ Guerpo Méclipo <ie Sanidad 
Nacional una' plaza de Médico adscrito 
a los- Servicios Centrales del PatronatS 
Nacional Antituberculoso, para los Ser
vicios Epidem iología de la Escuela 
de T isiologia, clasificada, a los efectos 
de su provisión, en turno de elección, 
conforme se previene en la Orden de 20 
de febrero de 1941, dictada en aplicación 
del Decreto de 2 de noviembre anterior, 

E ste  Ministerio, en armonía con lo es* 
tab ecido erp ambas disposicionos, Vía 
acordado anunciar ía 'citad a vacante para 
ser provista entre Médicos dei Cuerpo 
de Sanidad Nacional en activo servicio 
o en expectación de destino.

Los funcionarios del citado Cuerpo que 
gspiren a la vacante anunciada dispon
drán de un plazo de diez día naturales 
para la presentación dr instancias el
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R egistro de esa Dirección General (pla
za de España, Madrid), formuladas con 
arreglo a lo prevenido en la (€«petida Or
den. de 2q de febrero de 1941.

A los efectos dé su -legal tramitación,
. c»Lexpediente'dé' la presente convocato
ria será sometido a informe' del Con

c e jo  Nacional de Sanidad,;

L o  digo a  V. I. para su corfocirniento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. '

. Madrid, 10 de diciembre de 1947c— 
Pi D., Pedro (FN Valladares. •

JlmO. Sr. Director general d e1 Sanidad.

O RD EN  de 10 de diciembre de 1947 por 

la  que se  crea la Ju nta  D irectiva  d e  

la Liga de Higiene Mental, constituida

p o r lo s  señ o re s  q u e  se  m e n c io n a n .

limó.- S r . : La Liga (Española de Hi- 
g W e  Mental, fundada-por Real Orden 
de 26 de.'enero de 19^7,; funcionó nor
malmente h$sta - el año 1936. I*a gue
rra de Liberación,, con - los trastornos 

' inherentes a Jodos * los servicios, por 
un fado, * y, poiyotro, la reorganización 

. de 1̂  Dirección .General- de Sanidad ai 
término de aquélla,' determinó, la supre
sión' de. Ja  Sección de Psiquiatría por 
necesidades presupuestarias, quedando 
4.e¿de entonce^ desatendidos* én‘ parte, 
los servidos de dicha Sección, y' entre 
ellos la continuación de las \acti\ñda- 
des de la Liga de Higiene Mental..1

La. importancia «infernaciohal ,de di
cha * Liga aconseja el nombramiento-de» 
una Junta Directiva que la reorganice 
y propóngala la Direccióp General de 
Samdád dás medidas.,conducentes a 
renovación do sus actividades, y , en 
su. consecuencia, ' '

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la creación de la Junta Directiva 

'd e  la L iga  de- Higiene Mental, que. 
.q u ed ará ' constituida en la siguiente 

form a: . . . , *
Presidente: Don' Antonio Piga Pas- 

cual, Djrector de la Escuela, de Medi
cina Legal.V ‘ . . 1

Vicepresidentes: >Don • Juan josé  * Ló
pez rbor, Director de los Servicios Psi
quiátricos de lá Diputación Provincial 
de Sanidad*; . don Eduatdo Guija M o- 
rales, Director del Manicomio de C á
diz. y don Antorvio Vallejo Nájera, Ca- 

\ tedrático de Psiquiatría. \
' yp cales: Don, José María Vilíacián 
Re&d-llo, Díl^ector del Manicomio de 
VaHfdoUcI ; d o n . -  Nicanor '- Ancoechea 
Hoti>bravélla; Director de lá* Colonia 
Psiqgiátncá dé Santa Colonia; don 

.Aníbnio Swbirana O l V ,  % Neurólogo\

don Luis Rojas Ballesteros, Director 
del Manicomio qe Granada; don Juan 
Pedro ’de la Higuera,. Director del Ma
nicomio de • J-aén; don Alfredo Priefp 
Vidal, Director del Manicomio do Mu
jeres de Palencia, y don José R. Fer
nández González, Director del Mani
comio de Oviedo. . „ *

Secretado: Don* Narciso Rodrgue<z 
Púfto, Director del M anicom iode Mu- 
j e * . - ^  O  r
. V Íc ®c r e ta r i0 : Don Luis Morales
Noriega, Director dei Sanatorio priva
do- Peña-Castillo,- de Santander. - 

Bibliotecario: Don Em ilio Petaz Mar
tínez, Profesor adjunto de Psiquiatría. 

s Tesorero: D o i^ L u is García rastrillo . ̂ 
y ' Sánchez, Ayudante de la cátedra de 
Psiquiatría..

L á t ig o  á. V. I. para su conocimiento 
y eféctó* oportunos. ’

p ios guarde a V. I. muchos áños. 

Madrid, xo de diciembre de 1947.-7- 
P. D ., P'odro F . Valladares., •

timo. Sr. Director general de Sanidad»

. m

M I N I S T E R I O  D E  
JUSTICIA O RD EN   d e  2 4  d e  o c t u b r e  d e  19 4 7  

p o r  la  q u e  s e  c o n c e d e  la  lib e rta d  

condicional a siete penados. ,

limo. S r . :  'Vistas las propuestas fon, 
ntuladas' para la aplicación d^l beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el. Decreto de, 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 'de enero de 
J944, con las * modificaciones contenidas 
eq ej Decreto de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penars por el Traba
jo y previo acuerdo dgl Consejo de 
nis.tros, ■ ■ * . .

Su Excelencia, ¿1 Je fe  del Estado, qu? 
Dios guarde! ha tenido , a bien conceder 
el benefició de la Jifiertad condicional, con 
láliberación definitiva del destierro, a ;los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo á la publicación de la presedté 
Orden ;'r

De la Colonia Penitenciaria d e l. Hue
so.: Antonio Párraga i  llana.

De la Prisión Central del Puerto de 
San/a TÍfaría > Antonio Sintes Beneján .' 

De la Prisión Central de G uadalajara: 
' P u f i n o  Olmos Ramírez, y

De la prisión Escuela de Madrid : Atw 
ge! Serrano Romero.

De ia Prisión provincial dfe Éftíbao} 
Juan Chica Márehal.

- A t w i í m S *  8* # 1 Jefe del E eta& V q u r

Dios guarde, ha tenido a bien concede r  
en atención a ’os informes emitíaos por 
las Autoridades correspondientes, el be
neficio de la libertad condicional, sin la 
liberación del destierro, a los siguientes 
peñados;

De! Reformatorio de Adulfos dé Oca- 
ña : Antonio . Rosa Villar.

De la Prisión Provincial de Jaén ; 
ton 10 Peña Romero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de octubre de 1947.

. F E R N A N D É Z -C U E ST A  

limo. Sr, Director general de Prisiones,

O RD EN  de 24 de octubre de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a d ie c is é i s                    penados.  

r¡mo. § r , ; Vistas las propuestas for¿. 
muladas' para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
eh Decreto dé 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944', 
con las rñodificacíonesv contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 194^, a  

 ̂ propuesta dél Patronato Central para l a . 
Redención de las Penas,por e l Trabajo, y  
previo acuerdo del Consejo de Ministros, J 
. Excelencia el Jéfe del Estado, .que 
Dios, güaide, ha tenido a bien conceder*

. el beneficio de la libertad Condicional, con 
, la liberación definJtiva del destierro,- $1 

los siguientes penadbií, quienes* podrán 
obtenerlo a la puUicacién da la pr^síntq 
O rden: " .  ; ^

Del Reformatorio de Adultos d« Qcafia 
(Toledo): José María Cuesta Santos;

D e La Prisión Central dê  San .Miguel 
dé. lo s . Reyes : Aurelio Felipe Fíores, Fe
lipe Belda Calatayud.

l)e la Prisión Celular de Barc^ona t 
Antonio Dachs Ríus. \ i 

Dé iá Prisión Provincial de Lérida-X 
Tomás Baguesfe Ballabriga.

Asimismo Su Exccléncja el ’ Jefe  <#1 
\que Dios guarde; X a  -tejido a  

bien coñeéder, en atención a \°s informes 
emitidos 'por las Autoridades correspon
dentes, el beneficio de la libertad con^ 
dicionaj, sin ü»a liberación de¡ destierro, a  
los siguientes penados

. Dé* la. Colonia Penitenciaria dd  Due» ' 
s o : Franciseo Anguera CaneL 

Del Reforrnatorio de Adultoé dé 
ña (Toledo) : Virgilio .ddl Vahe 
Peña, -* . .■■■*. * .  ̂ • ,N •'

De la f i s i ó n  Prqvinciai de •
P é^ó  Jareñ^ Orozco..

D e la Prléi.Ófi Frovtoóiri
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Mariano Gómez Bermtjo, Arturo Sa.a- 
bert Rodríguez, Procopio Urdíales Cua« 
•(Irado,

De la Prisión Provincia] de Mujeres 
de Madrid: «Honoria García Dorado, Pa
trocinio López Berrocal, Antonia Gajrcía 4el Sol.

Del Destacamento Penal de Pozo del 
Fondón : Sacramento Fernández Rasero.

De’ Destacamento Penal de Vaidfman„ 
co i Enrique Martín del Campo.

Do digo a V, I. para su conocimiento 
y efectoj consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, ¿4 <ie octubre de 1947*.

F  ERN  AN D EZ-CU E STA  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

O RDEN de 26 de diciembre de 1947 por 

la que se dan normas para la liquida

ción del impuesto de Restriccción de 

Gasolina de la Contribución de Usos y 

Consumos, correspondiente al segundo  

semestre de 1947.

limos. S res.: La limitadórj del cupo 
de gaso ina acordada en fecha reciente 
para los automóviles de turismo, se
ñalando en aigunos ca»os cupos* interio
res a los estimados como mínimos a 
efectos de tributación por el impuesto 
de Restricción de Gasolma, aconseja la 
adopción de nWdidas a fin de que el 
referido Impuesto no grave a la gasoli
na no consumida cuando el cupo con
cedido sea inferior di fijado en la co
rrespondiente cartilla de Restricción.

Por otra parte, al variar el tipo de 
gravamen para la gasolina de los auto
móviles de turismo a partir de prime
ro 'de enero de 1948 con una diferencia 

3*75. pesetas en litro sobre la gaso
lina de uso corriente, habrán de reti
rarse de la circulación a partir de di
cha fecha los actuales sollos de 3 pe
setas, por lo que cqnviene recordar a 
los contribuyentes la ob igación de rein
tegrar las cartillas d% año actual antes 
de finalizar el mes en curso, en evita
ción de que., hayan de ver.ficar'o con los 
nuevos sellos si io efectuaran después 
de dicha fecha, a fin de poder obtener 
la Patente Nacional de Circulación del 
primer trimestre de>

En su consecuencia, este Mmisterio 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Reintegro de las Cartillas do Ras. 
tricción de Gasolina.

Los propietarios de vehículos sujetos, 
a este gravamen deberán reintegrar, 
dt-ntro de cada mes dej segundo semes
tre de 1947, una cantidad de litros equi
valente a. consumo que le haya sido 
fijado en la provincia respectiva para el 
coche dé su categoría, precisamente an
tes del día 31 del actual mes, siempre 
que dicho cupo no sea superior al de la 
cartilla.

• Los que dejasen transcurrir éste pla
zo voluntario reintegrarán antes de ob- 
téner la Patente del primer semestre de 
1948 la cantidad de gasolina que resul
ten en -descubierto con arreglo a los 
nuevos tipos seña ados para 1948.

2.° Presentación de las Cartillas de 
Restricción para su comprobacton 
reglamentaria.

Se recuerda a los contribuyentes la 
obligación señalada en la norma octava 
de la Ürdef. rn rusterial de ^8 de diciem
bre de 1946 que figura transcrita en la 
última hoja de la Cartilla de Restric
ción, esto es, su presentáción en las 
oficinas correspondientes antes de fina- 
azar el mes actual para su comproba
ción. ' K

No podrá obtenerse la Patente del 
primer semestre d,e 1948 sin la presen
tación de la cartilla del corriente año 
con la diligencia de haber sido compro
bada de conformidad. \

3.° Comprobación y liquidación do las 

Cartillas por las Delegaciones de 

Hacienda y Oficinas de Recauda

ción.

Las Delegaciones de Hacienda, al dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la ñor-' 
ma octava de la citada Orden ministe-
ria de 28 de diciembre de 1946, cuida
rán de comprobar cuidadosamente que 
las cantidades reintegradas no $Qn in
feriores a las correspondientes a los cu
pos que estuvieran en vigor en su pro
vincia en los diferentes meses del 'se
gundo semestr'e del año actual. .

4.° Pago del impuesto de Restricción

durante el mes de enero de 1948,

Los propietarios de vehículos que du
rante el (próximo mes de enero no ha
yan obtenido aún la Patente de • Cir
culación por hallarse en período volun
tario de cobranza, y, por consiguiente, 
la Cartilla de Restricción, satisfarán e)

impuesto de Restricción recogiendo al 
efecto ios correspondientes sello* del 
Agente del surtidor, que habrán de ser 
debidamente conservados para ser 
dos en su día en la Cartilla.

Si en ei aparato surtidor no dispusíe. 
ran, en los primeros días de enero, de 
los nueV^s sellos de Restricción, el su. 
ministro se efectuará sin el pago del 
impuesto, quedando obl gado el contri, 
buyente inexcusablemente a obtenerlos 
del mismo q de otro Agente de surti
dor antes de finalizar e l  referido m ég 

de enero. •

Madrid0 26 de diciembre de 1947,

J. BENJUMEA

limos. Sres. Director general de la Con. 
tribución de Usos y Consumos y De. 
legado del Gobierno en CAMPSA,

O RDEN d e  19 de diciembre de 1947 por 
la que se conceden los beneficios pre

venidos en el caso 25 de la Disposición 

segunda del Arancel a la importación 

de un aparato matemático para la de

terminación de los términos de la serie 

Fourier, destinado a la Escuela Especial  

de Ingenieros Industriales de Barce

lona.

limo. S r . : El rirector'.generall de
Enseñanza Profesional y Técnica, en co
municación fecha 21 de noviembre últi
mo, interesa franquicia arancelaria a la 
importación de un aparato matemático 
para la determinación de los términos de 
la serie Fourier, destinado a La enseñanza 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Barcelona.

'En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda del 
vigente -Arancel, la Dirección General de 
Industria, en comunicación de fecha 3.de 
los corrientes, informa que no hay fabrb 
caeión en España de aparatos- como el 
que se pretende importar del extranjero.

En su virtud, e&te Ministerio, de con- 
f rmidad con 5o prevenido en el caso, 2> 
de la Disposición según la de Uos vigente? 
Aranceles de Aduana?, há acordado: que, 
p'revia inserción de la presente Orden en 
e¡i BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTACO, 
se permita La .importación por la Adua
na de Port Bou, con los beneficios esta
blecidos en la , mencionada Disposición, 
de una caja peso bruto 150 kilogramos, 
conteniendo uú aparato matemático para 
la- determinación de los términos d* la 
serie Fourier, que procedente de la casa 
G. Coradi, dfi Zurich (Suiza), 7 con de*
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tino a la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales. d+- Banelona-, ha sido auto, 
rizada su importación según licencia nú. 
mero 103.730. Ei referido maten a i nu po
drá ser extraído, enajenado ni ded cado a 
otro?» fines que los docentes, a cuyo am
paro se otorga la concesión, sa vo si se 
satisficiesen, en -su día. los correspon
dientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V .,1 . muchos años.

•Madrid, to de dic^mbre de .194.7.— 
P. D., Fernando Camacho.

Fimo. Sr. Director generad de Aduanas.

M INISTERIO

D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

O R D E N  de 14 de octubre de 1947 por 

la que se dispone se efectúe la corres

pondiente corrida de Escalas para 

cubrir la plaza vacante de Ingeniero j efe 

de segunda clase en el Cuerpo de 

ingenieros Industriales.

limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros lodust.riaies al servicio de e>te 
Departamento una plaza de Ingcnero 
jefe.d e segunda clase, producida por ju. 
bdarión de don Luis Arana GaramemJi 
en 3 de -septiembre último;

Visto e; Reglamento orgánico del men. 
donado Cuerpo, de 17 de noviembre de 
1931, y el informe preceptivo del Con
sejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para cubrir la' referida 
vacante, y, en su consecuencia, nom
brar :

Ingeniero Jefe de segunda clase, a don 
José Muñoz.Repi.so Vaca ; Ingeniero pri
mero, a don Antonio Nava Lasa ; Inge
nieros segundos, a don Antonio de la 
Vega y de ’a Vega tsupernumerario en 
activo) y a don Juan Camín l*ara.

L a  vacante que se produce en Inge
nieros terceros se cubrirá mediante la 
oposición reglamentaria.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 4 de sep
tiembre próximo pasado»

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

• Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 14 de octubre de 1947. —* 
P. D., E . Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 27 de octubre de 1947 por 
La que se declara la caducidad de los 
permisos de investigación denominados 
«San Francisco», núm N -9.50 9; *San 
Antonio». num. N -9.502 ; «María del 
C armen», núm. N-9.539, y ''San An
drés».- núm. N -9.539, de la provincia de 
Badajoz.

Simo. S r . ; Visto el expediente mott- 
tivado por la propuesta de jefatura 
d< Minas del distrito de Badajoz, de ca
ducidad de los permisos de investigación 
denominados «San Francisco», número 
N >9.509, y «San Antonio», núni. N-9.502, 
de mineral de plomo, sitos en los tér
minos municipales de Azuaga y (franja 
de 1 orrehermosa, respectivamente, y los 
de minera) de. vanadio denominados 

h «M ana del Carmen», núm. N-q.538, y 
«San Andrés», núm N.9.539. sitos en el 
térpiino municipal de Santa Marta, to
do* ellos de la provincia de Bad^ioz. v j 
cumplido*, los trámites qúe preceptúa »a j 
Ley de Minas, de iq de julio de 1944 
v e* Reglamento general para et Régi 
men de la Minería, de 9 de agosto ciei 
año 1946;

VDto el informe del Consejo de Mi- 
nena, en el. que se propone, de acuerdo 
coi la Sección de Ordenación Minera.via 
caducidad de los citados expedientes de 
permisos de investigación,

Este Ministerio ha resuelto, a pro
puesta de la Dirección General de Mi. 
ñas y Combustibles, declarar a cadu
cidad de los permisos de investigarán  
arriba citados, debiendo publicarse 1 sta 
resolución en el RODEA IN O F  ( I A'L 
l>KL E S T A D O  y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1947.—

P D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles,

O R D E N  de 22 de octubre de 1947 sobre 

reclamación del Ayudante Comercial del 

Estado doña María Luisa Arias Alonso 

respecto a su situación en el escalafón.

limo. Sr. ; VLtal la instancia fecha 
14 de junio del añu próximo pasado, sus
crita -por doña María Luisa A lo n s o , 

Ayudante Comercial de* Estada, en soli
citud de que se revoque la clasificación 
escalafonaria en la qut se encuentra co
mo consecuencia de la corrida de esca
las promovida por Orden de i  de enero 
de .1946;

Vi>to el informe de la Sección de Per
sonal de la Dirección General de Comer*

ció y el de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento;

Resultando que, como consecuencia 
de las- nueva» plantillas del Cuerpo do 
Ayudantes Comerciales del Estado, apro. 
bada? para el año 1946, se totalizó y 
publicó el Escalafón del Cuerpo con 
arreglo a la corrida de escalas que origi
naron aquéllas, sin que contra el mis
mo se presentase reclamación'alguna per 
la funcionaría que promueve el expe« 
diente; l

Resultando que por orden de 28 de 
mayo de 1946 se resolvió, reclamación 
del señor Tailhan sobre el lugar que le 
correspondía en el escalafón, partiendo 
de la base de que los reingresos de ex
cedencia voluntaria deben ocupar den
tro de su clase el ’ugar que les corres
ponda con arreglo a su antigüedad efec
tiva ; .

Considerando que la publicación do 
la corrida de escalas o escalafón consti- 
tuve un verdadero acto jurídico de la 
Administración, de carácter declarativo, 
para que rada un< de los funcionarios a 
los que afecta, y que como todo acto do 
carác^pf subjetivo d* la Adrrjini Oración 
a no ser recurrido dentro de tiempo y  
forma deviene' firme ;

Considerando que la Administración no 
puede volver (Síbre sus propios acuerdes 
cuando sean declarativos de derecho á 
favor de lo§ particulares, según unánime 
opinión de la doctrina y c nstante ju
risprudencia de! Tribunal Supremo, sal
vo él caso, que no será en la cuestión 
planteada de simple y evidente error 
m aterial;

Considerando, por tanto, que la si
tuación escalafonaria en que fué encasi
llada doña María Luisa Arias Alonsi ha 
quedado firme toda vez que su revisión,, 
colocándola en lugar preferente a los 
Ayudantes que* ocupaban número* ante
riores a ella en el Escalafón publicado 
por Orden de 2 de enero'’ de 1940, lesio. 
naría Jos derechos de éstos, qué son fir
mes é inatacables por haber sido con
sentidos ; 1

Considerando qite la Orden de 28 de 
mayo de 194b revisando la reclamación 
del señor Tailhan, aparte de contraerse 
a un caso concreto y no fundamentarse 
en la misma las consideraciones lega
les de su motivación, no tienen carácter 
normativo, sino meramente interpretativo, 
que puede ser una pauta a seguir en el 
futuro para los reingresos que se pro. 
di-rzcnn procedentes de excedencias . vo
luntarias, pero que no puede afectar a» 
las situaciones ya consolidadas de la Ad
ministración, que tiene que respetar, sin 
que le sea dable alterarlas, por medio dp 
una Orden ministerial ni por ninguna 
otra norma de carácter reglamentarÍQÓ
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E ste  Ministerio ha tenido a bien re
solver, e? ti man cío ou.f no es j*os:ble va 
riar el lugar que en el escalafón 
atribuido a doña Mar(a Lu isa Arias 
Alonso en la Orden de 2 de c nero cL 
1946, pues por no hubu-r recurrido con. 

ira  dicha orden en tiempo ha quedado 
firm e y  sin posibilidad legal de rem i
sión.

L o  que comunico a V . í . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid. 22 de octubre ó# *947*— 

P . D ., Em ilio de N avasqüés.

Jlm o. Sr. D irector general de C orn ea 
... ció y Política Arancélaria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 27 de n oviem bre de  1947 por 
la que se dispone corrida reglam enta
ria de escala, en la Auxiliar del C u e r 
po de Adm inistración C ivil, por falle
cim iento de don Florencio Díaz Iz
quierdo, y pase a la situación de ex
cedencia de doña M aría Teresa M iran
da González y doña Angela P a n iagua  
M onje.

lim o. Sr. : Vacantes una plaza dé Au- 
> i 1 i a r de Administración Civil de primera 
clase por fallecimiento de don* V orencio 
D íaz Izquierdo, y dos de A u lib ares de 
Adm inistración O vil de tercera d ase  por 
pase a la situación de' excedencia volun
taria de doña M aria Teresá Miranda 
González, y a la de excedencia activa de 
doña Angola Paniagua Monje,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner se ver fique la correspondiente co- 
trida de escala y que, en su consecuen
cia, sea nom brado: Auxiliar de Adm inis
tración Civil de primera clase, con el 
sueldo anual de seis > nú1 pesetas, don 
L u is  B arr-iro  Rodríguez, con antigüedad 
y  efectos económicos de 21 de *os CL,rr¡en- 
te s ; y que en la vacante que sé produ
cé de .Auxiliar d? Adm inistración Civil de 
tegtm da clase, se coloque en a citada 
categoría ^ntre doña María Luisa Rodrí. 
guez-Yilariño Regueira y don Ju an  Fer
nández del Pino Pozuelo, a don José G ar. 
oía Montañés, que figuraba en el escala
fón con número bis), pasando a percibir 
su haber anua¡ «le cinco mil pesetas «on 
c f ’ ctos de 21 de -os corrientes, con cargo 
a l presupuesto de gastos vigente de este 
M inisterio para la plantilla dei C uerpo de 
Adm inistración C iv i l ;  y que é n ‘ las dos 

Vacantes de Auxiliares de Administración 
C ivil que se producen se conceda en la 
prim era el reingreso a don Teódulo Gar. 
cía Fernández, que se encontraba en ja 
situación de excedencia voluntaria -en di

cha categoría y lo tenía solicitado, no»-?- 
brando en la segunda v îcaní<- Auxi ia? 
de Administración Civil de tercera cla&e, 
con e! sueldo anual de cuatro m:j pese
tas, a doña Aurora González Carbonero, 
número ,31 de o? opositores aprobado- 
por Orden dr ^cr de jumo de! corriente 
año y que se encuentra en expectación 
de ingreso.

Lo que comunico a V . I. para su cc= 
nocí miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid , 2 7  de noviembre de 1947-

R E I N
llrrto. Sr. -Subsecretario de este M inis

terio.

O R D E N  de 10 de noviem bre de 1947 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar de Adm inistración  
C ivil de tercera clase de este D epar
tamento doña M ar í a  Teresa M iranda 
González. 

lim o S r . : V ista la instancia de doña 
M aría Jv resa M iranda González, Au
xiliar de A dm inistrac ón C iv il de terce
ra clase d e ’estf D epa; lam ento, con d es
tino en la Je fatu ra  Agronóm ica de S a 
lam anca, en súplica de que se le con- 
c ^ a  la excedencia voluntaria.

Este M inisterio, de conform idad con 
ío d apuesto en el articulo 41’ de! R e g l a 

mento de 7 de septiem bre de 1918, ña 
re m e to  concederá la excedencia vo
luntaria por un período no menor de 
un año ni m ayor d¿- diez, previniéndole 
que cuando solicite el reingreso debe
rá ser d~stinada en servicios de provin
cias. para cumplir *las tondiciones de 
la regla- novena de la Orden de 30 de 
julio de 104b por la que se Convocaron 
las oposiciones donde ingresó.

Ló que comurií-u a V I. para su cor 
nocimiento y efectos.

Dios guardr a V I. muchos año?. 
M adrid, 10 de n oviem bre.de 19 4 7.— 

P. D ., E m ilio  L a m o .d e  E sp in osa.

lim o. S r. Subsecretario  de este M inis
terio.

O RDEN de 13 de noviem bre de 1947 por 
la que  se concede la excedencia al Au
xiliar de Adm inistración C ivil de ter
cera clase de este Departam ento doña 
Angela Paniagua M onje, por pasar a 
prestar sus servicios a l  Patrim onio F o

r estal del Estado.

Hmo Sr. : V ista la instancia de doña 
Angela Paniagua Monje, Auxiliar de Ad
ministración Civil de tercera clase de este 
Departamento, con destino en la Je fa  tu-, 
ra Agronómica de Segovia, solicitando el 
pase a la/situación de excedencia activa 
por haber sido nombrada Auxiliar Meca-

nOgrcro de los Servicios Centrales de,1 
Patrim onio Foresta! dG Estado., y vista 
ia Orden ministerial de r.i de septiem
bre del corriente año, por lo que noau  
Ora A u x i  ia¿ Mecanógrafo de ios c 1 txi-- 
dos Servicios a 1̂  solicitante,

•Este M inisterio fta^tenido a bien a ; -2;o 
dar que doña Angela Paniagua M onje, 
Auxiliar de Adm inistración Civil de ter« 
cera ciase de este D' partam enfo, paso 
a la sitnac'itjn de excedencia prevenida 
en el artículo 42 del R eglam ento de y 
de septiembre de iq iS . si bien con ¡os 
derechos que le reconoce el articulo ¡3  
de la Ley de iq  de marzo de 1941 y d  
75 dél Reglam ento orgánico d ¡-luP a tn - 
monio Forestal del Estado, sin que las 
mejoras' económ icas que en éste obten
ga puedan surtir efecto en el Escalafón  
de procedencia.

Lo que comunico a V . I. para su co* 
nocimiento y efectos.
_ Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 13 de noviembre de 1947,—® 
P. D .t Em ilio Lam o d- Esp in osa.

lim o. Sr. Subsecretario  de* efcte D epar
tam ento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de octubre de  1947 por 
la que se aprueban provisionalm ente Las 
cuentas del ejercicio económico de  1945 
de la U niversidad de Z a ra g o z a .

lim o. S r. : Exam inado el expediente 
de que se hará m érito ;

Resu tando que la .Universidad de Z a
ragoza somete a la censura de este M i. 
nisterio su cuenta general def ejercicio 
económicp de 1945, que comprende la co . 
('respondiente al presupuesto ordinario de 
dicho ejercicio (aprobado por Orden m i
nisterial de i .°  de- junio del mencionado 
año), así como las' de las subvenciones 
de. 20.000 pesetas para becas y protec

c ió n  esco ar ; de . 6.500 pesetas para un 
viaje de estud ios; dr 47.500 pesetas para 
el Coíegio Mayor «Pedro Cerbuna», y de 
10.000 pesetas para la inauguración de 
la Fac.ultal de Derecho, concedidas, res

pectivam ente^ por Ordenes m inisteriales 
de 4 de octubre, 20 de marzo, ly  de no

viem b re  y 26 de abril de repetido a ñ o ;
Resultando que su im perte total as

ciende a 3.820.944.54 pesetas-de ingresos 
y 3.437.792,29 pesetas de gastos, por ío 
que se obtiene entre éstos y aquéllos un 
saldo de 392 152,25 pesetas, del qué 
378.117,94  peseta? corresponden a 'aS 
obras de la Ciudad U niversitaria de A ra . 
gón, y las 14.034,31 pesetas restantes al 
incremento del capital un iversitario ; 

Resultando que por Orden m inisterial
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de 6 de diciembre de 2945, al aprobar 
la cuerna del ejercicio de 104.4:cíe la citada 
Universidad, se-dispuso que" juAifica» 
se en .a que motiva este expediente la 
inversión, en títulos de la Deuda Pú
blica, de 291.922,26 pesetas, las cuales se 
han consignado para dicho (in en la sec
ción de ¡ng?-<\sost y tienen su aplicación 

¡v o- on cuantía de 291.393,30, "
•.^asando a diferencia a formar parte del 
saldo para las mismas atenciones, a -las 
que también corresponden las 225.001,15 
pesetas que justifican provisionalmente 
en la relación -de gastos número 39, y que 
haoran de serlo definitivamente en ia 
cuenta de 1946;

Resultando que en la referida Orden 
ministerial de 6 de diciembre 'de 1945 
también se dispuso que se justificase en 
la cuenta de dicho año la aplicación ai 
capital universitario de 8.764,43 pesetas 
correspondientes a un crédito del presu
puesto del Departamento, de 1944, Para 
material de oficina no inventarab e, tan 
pronto como éste fuera percibido, ya que, 
aun cuando no fué realizado oportuna»

' mente, las obligaciones emanadas del 
servicio a..que correspondía fueron satis
fechas con cargo a.cantidades que co
rrespondían al -capital ; .

Considerando que si bien se ha cum
plido lo "necesario para ín capitalización 
de las 291.922,26 pesetas anteriormente 
citadas, no se ha efectuado lo mismo con 
las*'8.764,43 pesetas del referido crédito 

*de maierial de oficina'? sin duda por no 
haberse realizado e] correspondiente libra
miento, como se deduce del hecho de que 
su importe no figure en & relación de 
ingresos obtenidos, io cual debe tenerse 
presente en id cuenta del ejercicio de 1946;

Considerando que se han observado las 
prescripciones del Decreto sobre régimen 
económico de las Universidades, de 9 de 
noviembre de 1944, 7 demás disposiciones 
aplicables, . *

f Este Ministerio ha resuelto:
i.°  Aprobar provisionalmente las re

vendas cuentas del ejercicio económico 
de 1945 de la Universidad de Zaragoza, 
por un importe total d e-3.829.944,54 pe. 
setas de ingresos y 3.437 792,29 pesetas 
de gastos, con un saldo de 392.152.25 
pesetas, del que 378.117,94 pesetas co
rresponden a las obras de ’a Ciudad Uni. 
versitaria de Aragón, *y las 14.034,31 pe
setas restantes al capital universitario.

2.0 Que se justifique en la cuenta 
de 1946, acompañando copias de las pó
lizas de adquisición de'títulos de la Deu
da Pública, la inversión en esta clase de 
valores de 239 035,46 pesetas, cantidad 
que procede de la suma de las 225.001.15 
pesetas de la relación de gastos núme
ro 39 a que antes se alude, y de las 
14.034,31 pesetas del saldo.

3.0 Que se justifiquen en igual forma  
y con idéntico . dtsfíno, -en la misma ; 
cuenta o en la primera que se rinda des- !r }
p u es cíe su  p e rc e p c ió n , a s  8.764,43 p e - j 

s e ta s  de! c ré d ito  de m a te r ia l de o f i | in a  j 

no inv-entariable p e n d ie n te  del e je r c id o  ’• 
de 1 9 4 4 ;  y '  *  J

4.0 Que se remita al Tribunal de ¡ 
Cuentas el ejemp ai origina! de la j u s -  } 
tificación a que se refiere íes te expedien- j 
te, a tos efectos de! artículo 51 del De
creto de 9 de noviembre de *944.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento i 
y demás efectos. t  ̂ [

D os guarde a V. S. muchos años. ¡¡ 
Madrid, 22 de octubre de «947, \

IB A Ñ EZ M A RTIN  |
'  • i

limo. Sr Director general de Enseñanza f 
Universitaria. \

. V . . ¡fi
i  

\ 
\ 
i

i5
I

O R D EN  de 23 de octubre de 1947 por 
la que se dispone que los señores Go
dino y Martín pasen a desempeñar las 
cátedras , que se citan en la Escuela 
Especial de Ingenieros Navales.

limo. S r . : Por Orden ministerial de 
23 de mayo de ¡941, virtud de con
curso, oon arregto a lo determinado po* 
el Decreto de 17 de octubre de 1940, qu-* 
regula la materia, fué nombrado don 
Carlos Godino Gil Profesor en propinad 
de «Construcción Naval» (tercer curso), 
y «Pn victos», de la Escuela Especial de 
Ingenieros Navales.

Posteriormente, por la de 30 de sep
tiembre de 1940. en aplicación de la de 26 
del mismo mes v año, que establecía las 
cátedras correspondientes a las asignatu- 
ra s^ e l nuevo plan de estudios de oicbn 
Centro, aprobado por Orden ministerial 
de 20 de julio anterior, V que dlsrvnfa la 
división d'e aquélla ¿n dos : «Construc
ción Naval» (tercero), y «Nomenclatura 
Naval» y «Provectos», se ads -nhió al 
señor Ondina a*la primera de éstas ;

Visiq la propuesta de la EscueV Es
pecial de Ingenieros Navales, de confor 
midad con el acuerdo del Claustro y 10 
petjclóp del interesado,
• Teniendo en cuenta las necesidades de 
ta-enseiV w a v oue la cátedra de «Pro* 
vertos» Mesemnenada anteriormente, en 
virtud de concurso, por dicho Profesor 
ha Quedado vacante en el rcon]am:ento 
realizad^ por la expresada Orden de 30 
de septiembre de .1046,

Este Ministerio, aceptando 1a propues
ta del indi* ado Centro, ha tenido a bien 
disponer:

t.° Que don Carlos Go/lino Gil. Pro 
fesor en propiedad de 1a .Escuela Rspe. 
cial de Ingenieros^ Navales, oase a des
empeñar la cátedra de «Proyectos», en 
la misma. *

2.® Q u e ' la vacante que resulta de 
«Construcción Naval» (tercer curso)t y  
«Nomenclatura Naval», sea desemp^iVñ- 
da por don Francisco Martín Gromaz, 
como Profesor interino, con la gratifica
ción de 6.000 pesetas anuales, con cargo 
al- capítulo i.°, artículo ?.°, grupo 4 A  
concepto 13 de la Suhsección primera del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

■Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde @ V. I. muchos años. 

Madrid, 23 de octubre de 1947.

* IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica* . •

O RD EN  de 24 de octubre de 1947 por
la que se declara jubilado, c o n  e l
haber que por su clasificación le corres
ponda, a don Félix Cueto Ramos.

limo. Sr. • De conformidad con lo es
tablecido en la Ley de 27 de julio de
1918, y por haber cumplido en el día

de hoy la edad reglamentaria para la 
jubilación forzosa,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por su edasifi- 
v.ación le corresponda, a don Félix 
Cueto Ramos, Profesor .numerario de 
«Lengua Francesa», procedente de Ins
titutos 'Locales, con destiño en el Nari>« 
nai de Enseñanza Media de Ciudad R*>» 
drigo, quien con esta fecha deberá cesar 
en el servicio activo. ¿

I V  digo a *V. I. para str conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I?  muchos años.

Madrid, 24 de octubre de 1947.
*

IBA N EVZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O RD EN  de 25 de octubre de 1947 por 
la que se amplían al Peritaje Electri
cista las enseñanzas que se cursan en 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Córdoba.

. limo. S r . : Temiendo en cuenta las ríe. 
cesidades del servicio,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a p artr dei presente. curso 
académico 1947-48, se amplíen las ense
ñanzas en la Escuela de Peritos Indus
triales de Córdoba, pudiéndose cursar 
en ella el Peritaje ¡Electricista, para el 
que se admitirá matrícula del primer año 
de dicha e**<pecialidad, én la actual con
vocatoria/
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Por *&a Dirección General se dotarán 
las medida» conducentes a la ejecución 
de esta Orden.

Lo digo a V. J  para su conocimien. 
to y demás efectos.

Di s gua.rde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1947

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
za Probsionai y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 21 de noviembre de 1947 por 

la que se dispone la inscripción en el 
Registro Oficial de las Cooperativas 
que se relacionan.

limo S r . : (Este Ministerio ha tenido 
£ bien aprobar los Estatutos de las Cu. 
operativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en> 1  Re? 
gistro Oficial de Coopei ativas, de con- 
furiu dad con lo dispuesto en la L*y de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 v 
e1 Reglamento, para su aplicación de 
j j  de noviembre de 1943.

Cooperativa de Consumo «La Fami
liar», de Barcelona.

Cooperativa de Consumo #La Violeta 
Andresense», de Barcelona.

Cooperativa de Consumo ((Detallistas 
de Huevos», de Barcelona.

Cooperativa de Confección «Gran Es- 
til», de Barcelona.

Caja Rural Cooperativa Agrícola Ca
tólica, de Benijófar (Alicante).
' Cooperativa del Campo y Caja Rural 

del Santísimo Cristo de la Victoria, de 
Serradella (Cáceles).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Alaraz (Salamanca).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Terradillos (Salamanca),

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de A’dearrodrigo (Salamanca).

Cooperativa d*T Campo «San Isidro», 
de Barceinc (Sa amanea).

Cooperativa Agrícola Ganadera «Santo 
Tomás», de Cenarruza (Vizcaya).

Cooperativa del Campo «San Loren. . 
20», de Maelía (Zaragoza).

Cooperativa d<. Consumo Eclesiástica 
Leonesa, de «León.

¡Cooperativa Industrial «Arenas y Gra- 
vas de Va encia». *d̂  Valencia.

Cooperativa Artesana «San' Roques, de 
Jiménez de Jamuz (León).

Cooperativa de Carboneros Minoris
tas, de San Sebastián (Guipúzcoa).

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Pescadores, de ViUanuevá y Geltrú (Bar. 
celo na), /

Cooperativa de Mar de la Cofradía 
or PeSi ad«»res9 de Fini»terre (La Co
rana).

Cooperativa de! Campo Caja Rural de 
Ahorros y Préstamo* «San Grtgorio», 
de Guareña (-Badajoz).

Estatuto» modiluado» de la Coopera
tiva dei Campo, de Callosa de Segura 
i Alicante).

Estatutos modificados de la Coopera, 
tíva Agrícola «2*an Bartolomé», de Al- 
tondeguilla (Castellón)

Estatutos mooiticados de la Coopera, 
t’va Agrícola y Caja Rural «San Juan 
Bautista», de Ta es (Castellón) 

Estatutos modificados de 'a Coopera
tiva de Product» * es del Campo, de Cqr 
bailo (La Coruña).

Estatutos modificados de la Coopera
tiva del Campo, ce Villarejo de Salva- 
oés (Madrid).

Estatuto» modificados de la Coopera, 
riva de! Santísimo' Cristo de la Victo
ria. de Es ida (Castellón).

Lo que dgo a V. 1 . para su conoci
miento y efectos

Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid, 21 de noviembre de 1947.

GIRON DE VE LASCO 

.Imo, Sr. Director general de Previsión

ORDEN de 1 .° de diciembre de 1947 por 
la que se dispone se cumpla sentencia 
recaída en el recurso contencioso-adm i
nistrativo interpuesto por don Ramón 
Daura Roure contra resolución de la 
Dirección General de Previsión.

!lmo. b r .: Habiendo recaído resolu
ción firme en 4 de octubre, del corriente 
año en e¡ recurso comencioso-admmis- 
trativo. interpuesto por don Ramón Daura 
Rouré co 1U0 i©?o*udón de la 'D u eo  ion 
General de Previsión en 7 de octubre 
de 1944, »obre cotizaciones de Subsidio 
de \ ejez,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cumpla la citada senterfeia 
en*su> propios término», cuyo fallo dice 
lo siguiente: 4.

«Fallamos que estimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Ministerio fiscal, debemos 
declarar, y declaramos, que no corres
ponda a los Tribunales d»e lo comencioso- 
admi nistrativo conocer el recurso formu
lado contr* la resolución de la Dirección 
Gene*ai de Previsión, confirmatoria de 
la dictada en Barcelona por Delega
ción Provincial de Trabajo, que aprobó 
el acta de liquidación de determinad » 
cuotas exigiWes al demandante, don Ra
món Daura, copio empresa del «Sa ón 
Venus Deporte» y correspondientes a] 
Régimen de Subsidio de Vejes.

Asi. por esta nuestra  sentencia,  que 
st- p u H u a .a  en e, B<>IjE H \  O F U  IAi 
D E L  E ST A D O  e insertará en la "Colee,, 
ción Legislativa», lo pronunciamos, muño 
d<a7ío^ y tnmainus. • Aiejamfi*. u a í lo 5. 
Ignacio Oe Leca, Luis Cortés, Adolfo 
García Domingo Lortón ( Rubrn ado».)»

Lo que digo a V. A, para su conud» 
m cnto y e le c to s

Dios guarde a V. L mucho- año?. 
Madrid. i.° de diciembre de &947^ 

P. D., Canos Pinilla 1 uriño.

ihno 'Sr. Subsecretario de este Minis» 
terio.

ORDEN de 28 de noviembre de 1947 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 10 de la manzana
cuarta del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Bararas "Alfon
so" , hoy «Los Ro sales», y señala
da con el numero 3 de la plaza Circu
lar de Chamartín de la Rosa (Ma
drid).

limo. Sr. ; ,Vista la instancia de don 
Cayetano Fuste* Morell, solu itamk de», 
caiilii ación de su casa barata, construi
da en la parcela 10 de >a manzana 4.a 
dei proyecto aprubido a la t ooperativa 
de Casas Baratas «Alfonso XI». hoy 
«L s Rosales», y señalada con ei nu® 
mero 3 de la Plaza Circular de Chamar, 
tín de la Rosa (Madrid),

Resultando qu^ la expresada casa tué 
calificada eundicionalmente poi Real Or* 
den de 6 de marzo de 1928 con arreglo 
al Real Decreto-Ley de Te cíe o« tubre de 
1924, habiendo recibido d*aj Estado los. 
beneficios de préstarm y prima ;

Resultando que la indicado casa cuya 
descalificación se solicita se encontraba 
hipotecada 0 tavoi del ’ <tado para res
ponder de| préstamo y prima que como 
beneficios recibió del ■ mismo ;

Considerando \que de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 2.0 del Decre
to de 31 de marzo de 1044, don Caye
tano Fuster MortTl como beneficiario de 
la referida casa, ha ingresado en la 
Caja del Instituto Nacional de la Vivien
da, con fecha 22 de los corrientes, la 
cantidad de *16.205,26 pesetas, importe 
de indemnización toda vez que con an
terioridad el interesado había piocedido 
a la cancelación total del préstamo re. 
cibido ;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, a-1. des» 
ligar a su propietaria de la* limitacio
nes impuestas por las disposiciones vi
gentes, un menoscabo de los derecho* 
reconocidos a los dueños de las finca* 

.colindantes.
Visto el Decreto citado y demás dis® 

posiciones legales aplicables ai caso,
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Este Ministerio ha dispuesto:

• Primero.—-Descalificar La casa i^ara- 
Ha y su terreno número so de la man
gana cuarta del proyecte aprobado a la 

' Cooperativa de Casas Baratas x< Al ion- 
so XI», hoy «Los Ros des», y señalada 
con el número 3 de la Plaza Circular 
&q Chamar Sin de D Rosa (Madrid). •

.fecundo,—Que don Cave taño Fustcr 
Motel»., conforme a lo determinado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar 
ante el Instituto Nacional de la Vivien
da, inexcusablemente, en el término de 
noventa dias  ̂ que por el mismo se sa
tisfacen las contribuciones, impuestos y 
arbitrios, de los qu*> La casa baraía venía 
disfrutando desde la fecha de su cons
trucción ; y

/ Tercero.—Que el propietario de la 
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la ba
rriada.

De,o:den ministerial lo digo a vuestra 
tiusírísima para su conocimiento y de.» 
más efectos.

Madrid. 28 de noviembre de 1947.— 
P. D., F. Mayo.

limo Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER 
NACION 

Parque Móvil de Ministerios Civiles
Disponiendo la ba¡a definitiva en el E s

calafón correspondiente de los obreros 
conductores en expectación de destino 
que se mencionan.

En consonancia con lo dispuesto en 
el párrafo dos del artículo cuarto de 
la Ley de 8 d«- noviembre de 1941 y en 
el artículo siete de la Orden de 24 de* 
febrero de 1942, he acordado que causen 
baja definitiva en el csca.afón a que 
pertenecen, con. pérdida de todos* los de
rechos que hubieran podido adquirir en 
este Organismo los Obreros Conducto
res,. en exportación de destino, d ‘ ’n Pe
dro San [o>.é Zabala, don Domingo Fea! 
Vila, don Antonio Medina Costa, don 
Vicente* López Martin, don Anastasio 
Nu^ro González, don Manue, Marroquí 
Pascual y don Daniel Ruiz Alonso.

Lo que comunico a Vd. para su cono 
cimiento v notificación a los interesados 

Dios guarde a Vd. 'muchos años. 
Madr:d, 27 <u noviembre de 1947.— 

El ingeniero Director, J. Prieto.

8r. Jefe de la Sección de Personal de 
este P. M. M.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Subsecretaría

Anunciando a concurso de ascenso Secre
tarias de Juzgados Comarcales (tercera 
categoría).

 ̂ fimo. S r . : Vacantes en la actualidad 
• as Secretarías de juzgados Comarca- 
íes (tercera categoría) que á continua
ción se relacionan, se anuncia su pro
visión a concurso de ascenso entre Se
cretarios de la categoría inhrior, de 
conformidad con lo establecido en el 
articulo 27 de] Decreto orgánico del Se. 
cretariado di 24 de diciembre de 1944» 
en relación con la Or-den de 41 de mayo 
último:

Antigüedad en el Cuerpo
Montijo (B a dajo z).
Amurrio (Alava).

Antigüedad en la categoría
Borja (Zaragoza).
Piedrahita de Castro (Zamora).

Antigüedad de servicios efectivos
Talavera. de la Rem a (Toledo), 
Bailén (Jaén). .

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias, por conducto de las Au
diencias Perritoi iales respectivas, en el 
plazo de quince día- hábiles a partir 
de la publicación dr la presante en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
expresando en ellas por orden de pre
ferencia las .plazas que solicitan.

Los Secretarios concursantes acom
pañarán el titulo de¡ Letrado, a no ser 
que lo tengan unido a su expediente 
peí sonai.

En el presente concurso podrán parti
cipar los funcionario'» a los cuaíe» se 
les lia concedido la categoría personal 
correspondiente a las Secretarias que se 
anuncian y qu.- se encuentran en situa
ción de expectativa de destino, adjudi
cándoseles las j.lazas siempre que no 
existan Secretarios propi taños con tí
tulo de Letrado los cuales tienen pre
fecto te der eho.

Lo que digo a V. !. .para su conoci
miento v demás efectos ’ ’ '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre <ie 1947 .—  

I. de Arcén egui. «

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravío de las gu ía s  de 
circulación únicas que se  citan.

Se pone en conocióme nto de ¿as Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación 
Especia del Campo de G braltar, Fis
calías de Tasas y Autoridades guberna
tivas, que han sufrido extravío loe tar

eeros y cuartos cuerpos de las guías únL 
c.a$ de « irculación siguientes :

Serie NTw’ , números 97.338 y 9734% 
expedidas pur la Inspocció 1 í>rovincia! de 
Vitoria de la Cuín saria de Recursos cío 
!a Zona Norte (Palencia) y que amparaba 
cada una dv ellas 4.000 kilogramos ti.,3 
patatas desde Espejo ¿v Bilbao.

Por los Servicios de inspección de los* 
mencionados Organismos y Agentes do 
la Autoridad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero., 
dando cuenta inmediata a esta Com i
saría General en el caso de ser halladas 
y comunicando al propio tiempo el nom
bre y circunstancias de la persona o eru 

’ tidad que transportase con ellas.
 ̂ Madrid, 20 de diciembre de *947.—* 

El Comisario general, Jo¿»é do Corral 
Saiz.

{Comisario Adjunto)

Anunciando el extravío de la guía única
de circulación que se cita.

•Se ipone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales do 
Abastecimientos y Transporte®», Deiega-.. 
.don Especial deí Campo de Cibraitar, 
Fiscalías de Tasas j* Autoridades G u
bernativa* que ha sufrido extravío la 
guia única de circulación siguiente:

Serie P-c, núm. 17693, espedida por 
el S. N óT . de Falencia y que amparaba 
el transp.vie de io .íx jo  kilogramos de 
hacina por carretera, desde Saidaña 
estación d<y Guardo, y por ferrocarril, 
desde esta última a La-Coruña, siendo 
remitente «PaJere, S. A.» y destinata
rio el Exorno. Sr. Gobernador Civil do 
La Coruña.

For los Servicios de» In fe cc ió n  do 
los mencionados Organismo» y Agenten 
de la Autoridad, se ejercerá la debida, 
vigiiancip en averiguación de su para-» 
doro, daddo cuenta inmediata a esta 
Comisaria General en el caso de ser ha
llada y 'comunicando al propio tiempo 
el nombre y circunstancias de la perso
na o entidad que transportase» con ella.

‘Madrid <17 de diciembre de 1047.— 
El Comisario general, José de Cerra] 
Saiz.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  
Subsecretaría

Convocando concurso-oposición para pro
veer una plaza de Oficial de la Es
cuela de Artes y Oficios de Murcia.

Vacante una plaza de Oficial de Se
cretaría de la ¿Escuela de Artes y Oficios 
d* Murcia, ccn el sueldo anual do 4.000 
pesetas,

Está Subsecretaría, de conformidad 
con las prescripciones establecidas en la 
-Lev de 17 de julio del actual y Orden - 
ministerial d̂ > 3 de septiembre de 1940, 
ha cccrdady cunyC'-cer conourirO-opQaicióci
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para la provisión en propiedad de la pla- 
za anteriorm ente mencionada.

(La realización del referido concurso» 
oposición, se a ju stará  & las siguientes 
b a se s :

1 .a Podrán tomar parte en este con
curso-oposición los españoles d( ambos 
$exos comprendidos en la edad de veinte 
la cuarenta anos, que no^'se encuentren 
incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan defecto físico o en
fermedad contagiosa que Ies impida el 
ejercicio deí cargo. Queda exceptuado 
del lím ite máxime de edad quien ac
tualm ente desempeña el cargo con ca
rá c te r . interino.

2 .a Los docum entos necesarios para 
-tomar parte en el concurso.opusieión 
serán los sigu ientes:

a) Instancia dirigida al iluStrísimo 
señor Subsecretario del M inisterio, so» 
licitando tomar parte en d  concurso-opo. 
sición.

b ) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 50 pe
inetas, én concepto de derechos de exa
men.

c) Partida de 'nacirniento debidam ente 
Aegaiizada cuando el aspirante hava na
cido fuera del territorio de !a Aud’ encia 
*n que haya de surtir sus* efectos la- 
m ism a.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) C ertificac ió n  facultativa de n ° Pa- 
decer defecto físitti ni enfermedad con
tagiosa que le  im pida el ejercicio del 
cargo.'

f ) Los documentos expedidos por O r
ganism os oficiales que el solicitante 
considere necesario presentar para acre
ditar su-plena adhesión al Nuevo Estado.

g) Docum ento acreditativo de tener 
srea izado (en su caso) el Servicio Social 
de la M ujer, o la exención Sel mismo.

h) Los que estim e conveniente apor
tar para justificar los m éritos o aptitu
des que posea.

3 .a 'Las docum entaciones se presenta
rán en la Secretaría del Centro y- se 
com pletarán en el plazo de treinta dias, 
£  contar de la publicación d¿ esta O r
den en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . ;  1

4.a lE! Director del Centro de que se 
trata  designará, dentro del p azo seña
lado en eil a p a rta d o . anterior, el T r i . 
bunal que ha de juzgar los ejercicios de 
este concurso-oposición, dando cuenta 
del nombramiento a esta Subsecretaría. 
E ste  se compondrá de tres m iem bros.

- 5 .a (Los opositores verificarán los tres 
e jercicios a que se alude en la Orden 
m inisterial de 22 d<- junio de iq44 por 
la  que se convocan oposiciones para pro
veer plazas de A uxiliares de A dm inistra
ción del M inisterio, realizándose en la 
form a que se determ ina en la m enciona
da disposición.

6 .a  Se  dará por. aprobado el primer 
ejercicio a los aspirantes que acrediten 

hallarse  en posesión de un título pro fe
stona1, y al que desempeña interinam en
te el cargo  en la actualidad.

7 .a iLos ejercicios darán comienzo a 
los tres m eses de la publicación de esta 

>Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
E S T A D O , celebrándose en los locales 
deí Centro, quien vendrá obligado a 
anunciar en su *ablón de anuncios y C(>n 
veinticuatro horas de antelación, por lo 
menos, él día y  hora en que hayan de

verificarse, Habrá una sola convocato
ria para cada ejercicio*, decayendo de su 
derecho quien per cualquier causa no se 
presente a ella, -

8.ª E! cuestionario que habrá de re
gir, para la realización de la primera par
te d e l . tercer ejercicio será el publicado 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TADO de 4 d<- |ulio de Ü944.

9.a El Tribunal queda ob’igado ai ri
guroso romp imiento de las normas ge
nerales que para esta clase de concur
sos-oposiciones ^ ta b ln 'e  la Orden minis
terial de \ de sept:embre d e  í q j ( o  (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dei 
q), V  que sean de aplicación en el pre
sente caso.

Lo, digo a V. S. para su conocimiento 
v demás efectos.

D ios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 3 de d ic iem bre de *9 4 7 - “™ El 

Subsecretario, J . j  Rubio.

S r. je fe  de la^Sección Central del De
partam ento. *

Dirección General de Enseñanza 

Universitaria

Declarando adm itidos y excluidos los aspirantes 
que se indican como opositores 

a  l a s  cátedras de U niversidad que  s e  
m encionan .

En eu.qpiiimento de lo dispuesto tn e* 
artículo 12  del Decreto de 25 de junio 
de 1931, 

Esta  Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.°  Sé  declaran admitidos los siguien
tes aspirantes a las oposiciones convoca
das por. Orden ic 17 de marzo de 1945 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  -ESTA DO  
del 12 d r abril siguiente) y 7 de mayo 
del mismo año ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 22), con el nuevo 
plazo a que alud*- la Orden de 28 de 
junio de 1947 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  ESTRADO de» 26 de agosto), para 
la provisión, en prophdad de las cáte
dras de «Derecho Internacional Público 
V Privado», de las Facultades de Derecho 
de las Universidades de La  'Laguna y 
S« v i l la :

Don Mariano Aguilar Navarro, don 
Miguel Arjona Coiomo, don Vicente Ra
mírez de Arellano Marcos, don Fernán- • 
do Jiménez Artigues, don Luis G arcía  
Arias V don* Enrique Martínez Useros.

2.a Se declaran excluidos, por taita 
de presentación de los requintos que se 
indican, los 'siguientes aspirantes:

Don AVjandro Hern-ro. Rubio (certi
ficado de firme adhesión y trabajo cien
tífico), don Je«ús Manuel . Mi llámelo 
Cleméntez (toda la documéntacióh, ex
cepto el recibo de d ’ ez pesetas por de4 
rechos de formación de expediento v 
don Francisco Sánchez-Ápellániz VaMe- 
rrama (toda la documentación y reci
bo) ; y

3 .0 Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este -anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  se , podrán Interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente. <

Madrid, 6 de noviembre de 1947.—E l  
Director general, Cayetano Alcázar»

Declarando adm itidos y excluidos provisionalmente 
 l o s  a spirantes que se 
indican como opositores a la cátedra que 
se menciona de la  U n iversid a d  d e   
Barcelona.

En cumplimiento de ’ ío dispuesto <5l 
artículo ü2 dei Decreto de 25 de junto 
de 193 s, t . >'

Esta  Dirección Gene^iS hace-púbuc© 
lo s íg u e m e :  **

i.° Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones que se exigen en e' anun® 
cio-convocatoria, los siguientes aspiran
tes a as oposiciones» convocadas poy O r
den de- 13 de iuni<* de 1947 (B O L E 'I  IN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del.«-de agos* 
to) para la provisión, en propiciad de 

•!a cátedra de «Filología ■ grirga» de la 
Facultad de Filosofía v L ^ r a s  d*- Iñ 
Universidad de Barce lon a :

Don Santiago O ’ ivé Canals, don Fran» 
cisco Rodrigue? Adrateos- y don Francis* 
co Sanmartí Roncompie.

2.0 Se deripran excluidos, por falta 
d,v presentación rp ios requisitos que se 
indican, los «sigu'entes asp irantes:

Don Angel Losada  García (toda la do« 
cumentación. excepto el recibo de diez: 
pesetas por derechos de formación de 
expediente) : don José Muño?. Sendinc» 
(certificado de depuración o declaración 
jurada, en su caso, trabajo científico v 
certifesdo de dos año* de ^unción do» 
rente o investigadora, en la forma e s .  
rablecida por Orden de 27 de abri' de 
104b ( 'B O L E T IN  * O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del ¡1  de mavo) : don Antonio 
Tovar Llórente (toda la clocum»*ntac:órí 
v recibo de diez nes* ía s .p o r derecho- de 
formación de 'expediente), y doña Ma
ría losefa Cordero v Ovejero (toda !« 
docunv ntacíón, fx repto 'e l  título de D o o  
tor) ; v **

3.0 Que durante los diez días 4 ígu?en- 
res al de In nulv'icación de este anu cío 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  se podrán interponer las recla
maciones n que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente.

•Madrid, 10 de noviembre de 1947.-—E 3 
Director general, C ayetano Alcázar.

Declarando adm itidos y excluidos provi
sionalm ent elos aspirantes que se indican 

como opositores a la cátedra que 
se menciona de la U niversidad de S alamanca. 

En cumplimiento de lo dispuesto «m ©3 
artículo 12 del Decreto de 2^ d*- junto 
de 1931, ;  .

Esta  Dirección General hace púb ico 
lo siguiente:

1 . º Se declaran admitidos, por reunir 
as* condiciones exigidas en el anunció- 

convocatoria, los siguientes aspirantes a 
las oposiciones convocadas por Orden 
de 1 de julio de «947 . ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O  de 24 de a go stó L  
para la provisión en propiedad, de la 
cátedra de «Filología griega» de-^la. Fa
cultad* de Filosofía  y Letras de la Uni
versidad de S a la m a n c a :

Don Francisco Sanmartí Roncompte* 
don Francisco Rodríguez Adrados y don 
Sant’ ago Olives ('analá*.'

2.0 Se declaran exc ’uídos, por faIta 
de presentación de los requisitos que &e 
indican, los siguió rites “aspirantes :

Qon Angel Losada García (toda la do
cumentación, excepto el recibo de 4 ¡ex
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pesetas por derechos de form ación «de j 
expediente) ; do-n J o s é  Muñoz seno trio j 

‘ (certificado de depuración o declara*. ;ón ; 
Jurada, en su caso,, trab a jo  cient'fseo y \ 
certificado de dos años de función do- j 
cehte o  investigadora, en la forma es-. ■» 
tab’ecida por Griten de z~> de abrí;  de j 

*2046 (B O L E T IN  O F I C I A I  DEI fcS- í 
T A D O  del i¡ h oa- mayo), y doña M aría  
Jo s e f a  Cordero  y O ve jero  (toda d- •«*«- 
men-aGór-. exrepto <e¡ título de Doc- ! 
fcoG ; y i |

3.* Q ue durant» íes. ál^-z días ¿íguien- 
fi¡es a! de \p p u b l i c a rá n  de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  OKI. E S 
T A D O  se p«xirár- interponer la- recla
m aciones a que se refiere el D ecreto 
m encionado.

Madrid 10 de noviembre de 1947.—E l 
Director general, C ayetano Alcázar,

Declarando admitidos definitivam ente los 
aspirantes que se indican com o oposito
res a las cátedras de Universidad que 
se m encionan .

E xtinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto dt 25 de junio de. 2931,

E sta  Dirección General hace púb ico 
lo sigu iente :

Se declaran adm itidos definitivam ente 
a las oposiciones convocada* por Ornen 
de 3 de m avo de 1947 (-B O LET ÍN  O H . 
CIÁiL D E L  E S I  A DO de. r7 de ju n o ) 
para 'a provisión en propiedad, de las 
cátedras de «Derecho civil» de 'as F a 
cultades de D trerho de las. U niversida
des de Ija Laguna (dos) y Barcelona, 
los siguientes asp iran tes:

Don Manuel A b ad a 'e jo  G arcía , don 
Cristóbal N avaja  T irado, don Manuel 
G itram a González, don 'Lino Rodríguez- 
A rias B u s ta m a n t , don Juan Manuel 
Pascua Q uintana, don Andrés de .la O li
va de C astro , don G regorio  O rtega Par
do, don José Luis Lacruz Bcrdejo, don 
José  M aría Pou de Avilés. don Amadeo 

de Fuenm avor Cham pín, don Pas« ua) 
Marín ^Pérez don Antonio Martfp Pé^ez ¡i 
y don Ricardo Mu* U ñ ares. j

M adrid, 28 dé octubre de # ^ 7 .— El ¡ 
D irector general* C ayetano Alcázar, j

Declarando admitidos y excluidos provi s
ionalm ente los aspirantes que se indi c
an com o opositores a las cátedras de  

las Universidades que se mencionan. 
■ 1 

E n  cum plim iento de lo dispuesto en j 
e! artículo 12 de) R eglam ento de 2* de j 
junio de 19 31, í

. E sta Dirección General hace jiú b lico  lo í 
s igu ien te : , |

*-° Sie declaran adm itidos, por reunir j 
* las^ condiciones -x ig id as en la convoca

toria, los aspirantes siguientes a las ! 
oposiciones convocadas por Orden d e  j 
6 de marzo de '.947 (B O L E T IN  O K I-' 
C IA iL D E L  E S T A D O  de 19 del mism o) I 
y  19 de m ayo de 1947 (B O L E T IN  O F I .  I 
C IA L  D E L  E S T A D O  di- 8 de agosto j 
del m ismo año) para la provisión en I 
propiedad de las cátedras de «Patología ¡ 

•general» y «Propedéutica linter» de las ! 
Facultades de Medicina de las U niver
sidades de Santiago v Sevilla  (Cádiz) : 

Don Enrique Rom ero^ Velasen, don 
Antonio Rodríguez Rodríguez, don Al
fonso Balcells' Goiána. don Miguel Sán
chez Ruiz don Adrián Juan es Gonzá ez, 
don Antonio Aznar R eig , don V icente *

Gilsanz G arcía, don Julio Felá»?. Redan
do, don Joaquín Aznar G a rú a , don Fran- 
cisco D»az González, don '-Luis Fe ipe ¡ 
Pallardo Peinado, don José León C as
tro. don Andrés López Prior, don Re- | 
món Velasco Alonso y don C ánu'do ; 
M asa Dom ingo, ’ j

2 .0 Se declaran adm itidos, solamente : 
con der.'-cho a la látedr'a' de C ád iz : i

Don Francisca lavier García t onde y ¡ 
don Joaqu\n de NadeI Báixeras. |

3.0 Se declaran excluidos a los aspb ¡ 
rantes siguientes, que pudieran P ner de. 1 
recho solamente a a cátedra de Cádiz, 
por falta de presentación dt los requisi
tos que se ind‘ can :

Don M ariano Aivarez :Coéa (certifica
do de los dos años de función docente 
o investigadora. <-n la forma establecida 
por Orden de 27 de abri' de 194b (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
n  de mavo) ; don Isidro Aguilar Ro
dríguez (toda la docum entación, excepto 
el recibo de diez pesetas ' por derechos 
de formación de expediente) don Alfon
so González Cruz (por los m ot!vosr que 
el anterior) ; don Eloy López G arcía (tí
tulo de Doctor, traba jo 'científico v cer
tificado de dos años de función docente 
o investigadora, en la forma establecida 
ñor Orden de 27 de nbrü de 104b (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
n  de m avo) y (¡orí jesús C asas C arn i
cero (recibo de diez p e seta s 'p o r dere
chos de formación de exp* nVr.te, oertifi. 
rado negativo de antecedentes pena es. 
certificado de* depuración, certificado de 
firme adhesión v trabajo científico) ; y

4.0 ; Que durante los diez días siguien
tes al de la pubi'cación de este anuncio , 
en el B O L E T IN  ‘ O F 1C I  AL D E L  E S 
T A D O  se podrán interponer las recia-’ 
m ariones a que se refiere eü Decreto 
m encionado anteriorm ente.

M adrid, to de 1 oviem bre de 1947.— El 
Director gem rah  Cavetano Alcázar,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se citan ,

correspondientes a Servicios de este
D epartam ento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los servicios que se citifn dd 
Ministerio de Obras Públicas para q u e . 
los funcionarios con derecho a ello pue
dan solicitarlas dentr» de! p azo  de quin
ce días naturales, contando neluso ti de 
su insercióh en el B O L E 'L IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , •> alegando los méritos,

•, servicios y circunstancias* que justifiquen 
su pretfnsión.

PE R SO N A L FA C U LT A T IV O

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puerto^ j

« Ingeniero subalterno \

Ingeniero Auxiliar en ls ju n ta  de 1 
Obras del puerto de B arre ona. j

Cuerpo de Ayudantes o Sobrestantes de 
Obras Públicas

Junta de Obras íel puerto de La Co-, 
ruíVa.

Madrid. 20 de diciembre de 1947.—-El 
Subsecretario, F . TurelJ,

4

 D irección General d e Puertos y
 Señales M arítimas

Autorizando a don Bartolomé Méndes 
 Urrea para construir una casa para vi

vienda y baños, en ia playa de la Is la
 del puerto de Mazarrón (Murcia).

 Visto €1 expediente incoado por ¿a Je® 
íatura de Obras Públicas de M urcia, Q 
petición de don Bartolom é Méndez 
U rrea, para ocupá\r una parcela en 1-3 
plava ae la Isla , del puerto- de Mazarrón* 
con destino a construcción do una casa  
para baños 5

Resultando que la  petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi* 
gente Ley de Puertos, y ' el expediento 
ha sido tram itado ccfn arreglo a lo d is
puesto en el artículo 69 y ^  dem ás co* 

rrespondiehtes de] R e g la m * t o  para 
ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so° 
metida a inform ación pública, sin quo 

haya presentado reclamación en con* 
tra, y información oficial ha sido ia* 
vorable al otorgam iento de la concesión ;

Considerando que la concesión debe 
• ser otorgada con carácter oneroso, esto  

es, sujeta al pago de un canon,
E ste  M inisterio, de acuerdo con la D L  

rección General dé Puertos y Señ ales 
M arítim as, ha resuelto acceder, a lo so* 
licitado con las condiciones siguientes s

1 .a Se autoriza a don Bartolom é 
Méndez U rrea para ocupar unos terreo 
nos en* la zona m arítim o-terrestre de la 
playa de la Isla del puerto de Mazarrón'. 
pura construir, con carácter perm anen
te, una casa con destino a vivienda y  
baños, ocupando un solar situado en 
la fachada opuesta ‘ a! mar al solicita
do por don Jo sé  M Méndez, fijándose 
ia exacta situación cuando se verifique 
el replanteo.

2.a Las ohflfts jSe ejecutarán con arre- 
| glo al proyecto aprobado, con las m odi.
| ficaciones que im pongan estas condú 
I ciones o. las que se introduzcan en e l 
j replanteo.

¡ 3 .a Esta concesión se otorga sujeta al
¡ *pago de un canop» dé úna peseta por me- 
! tro cuadrado y año de superficie ocu- 
| pada, debivndo abonar (jihho canon en 
¡ la C a ja  dt- la Com isión Adm inistrativa 

de Puertos, á cargo del Estado. E ste  
hcanop podrá ser v*revisab!e y , por tan

to, variable cuando la Adm inistración lo 
juzgue conveniente.

4.a No podrá dedicarse e] terreno 
j afect do ni la edificación levantada «n 
¡ él a fines ni u¿os distintos a aquellos 
¡ para 1í>9 cuales se otorga la concesión,
¡ quedando obligado el concesionario a  
! conservar las obras en buen estadp y

condiciones de normal utilización.
5.a Se otorga*esta concesión en pre

cario, sin plazo lim itado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo elv derecho de 
propied.d y con sujeción a lo dispuesto 
en e, articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. . ,

6.a L as  obras comenzarán en el pía- • 
zo de tres meses :.y term inarán en e* 
de un año, contactas ám bos plazps a 
partir de la fecha de la concesión.

7.a L as obras, serán replanteada^ por 
la jef- tura de O bras Públicas de >a 
provincia, y de su . resultado se levan

tará acta y plano, en los que conste la
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superficie, linderos de h  parcela y nona. \ 
bres de los propietarios o concesiona* : 
ríos colin dantes;  aquéllos serán tornen- I 
dos a la aprobación de la Superioridad j 
E l  concesionario  queda obligado a s o 
lic itar de la Jefatura  !a práctica del | 
replanteo y a c o n sig n a r  el im porte de j 
s u  p resupuesto en el N egociado de Pa i
gaduría  de la m ism a en tiempo v f » i
:na  de modo q u e  pueda verificarse ésta 
den tro  del plazo señalado para  comen- i 
.zar las obras.

8.a T e r m in a d a s  las obras, el con ce
sionario lo pondrá en conocim iento de i 
la  J e fatu ra  a fin de proceder al opor- j 
tuno ‘reconocimiento,  de cuyo resultado j 
se levantará acta ,  que también será so- j
metida a la aprobación de ia Superiori  j
dad. • j

o.* L a s  obras quedarán bajo la in s
pección y v ig i lan cia  de  la Je fatura  de 
O b r a s  Públicas.

io.  T o d o s  los g a sto s  q u e  se o r i g i 
nen con el replanteo, la inspección y VI 
reconocimiento de las 'obras serán de  
cuenta del concesionario .

t i .  Esta concesión será re integrada 
con arreglo  a cuanto  se dispone en ia 
v igente  Ley del T im b r e  y deberá e lev ar
se la fianza d ep o sitada  al 5 por 100 oói 
im porte de las 0bras en el plazo de un 
m es y antes del replanteo. /

12. U n a  vez transcurrido el plazo se
ñalado para empezar las obras,  si éstas 
no hubieren sido com en zad as ni solici
tado prórroga poi el concesionario,  se 
considerará, desde luego y s in m ás trá* 
m ites,  anulada la concesión, quedando 
a favor del ¡Estado la fianza depositada.

13. El concésionnriq q u e d a  - ob ligado 
al cum plim iento  de las disposiciones re
lativas  al contrato de trabajo ,  acc iden
tes de! m ism o,  retiro obrero y d e m á s  
disposiciones de carácter  social,  al d e  ’a 
Ley de Protección a la industria  nació,  
na! y cua n to  le sea aplicable  del Regla* , 
mentó de  C o s ta s  y F ronteras ,  y a . r e s 
petar la servidum bre de  v igilancia  lito
ral y sa lvam ento.

14. 'El concesionario q u e d a  obligado 
a d e m o V r en todo o en parte la obra 
construida cuando lo exijafi  l,as necesi
dades de la defensa nacional,  cuand o así 
sea requerido por la A utoridad com p e 
tente, sin derecho a rec lam ación  ni in- 
deriinización de ninguna clase.

15. lEl in cum plim ien to  de r u a ’quiera 
de las condiciones anteriores será causa  
de caducidad de la concesión, v l legado 
este, caso se procederá con arregle  a j o  
determ inado en las disposiciones v igentes  
sobre la m ateria .

L o  qu e  de orden com un icada  por el 
señor Ministro digo a V  S. para su co
nocimiento,  el . del interesado y d e m á s  
efectos.

D io s  guarde a V.  m u ch os años.
M adrid, 25 de septiembre de* 1947.— El 

.D ire cto r  general,  ¡Luis M de Vid ales.

Sr.  Ingeniero Jefe  de  O b r a s  P ú b l ic a s  de
17 o  1 / vn  r%\

  Autorizando a la C A M P S A  pa ra ocupar
una parcela en la zona de servicio del 

 puerto de Altea y establecer d e s p u é s  
sitos d e gas-oil  y sus instalaciones. 

j ‘ Visto el expediente  incoado por la Je- ■ 
í datura de O b ras  Púb.icas de Alicante, a . 
i instancia de la C o m p añ ía  Arrendataria  ;

del Monopolio de Petróleos, para esta- I 
i blecer un aparato surtidor de gas-oi'  de ] 

10.000 litros de capacidad en la zona de 
servicio del puerto de A.tea ; j

Resultando que la petición ha sido ¿o- ?
| metida a  información pública, sin que se j 
! haya presentado reclamación en corara, i 
| y la información oficial ha -ido favorable  j  
¡ al otorgam iento de la concesión ; j
I Considerando que no existe  inconv-e- ¡ 

niente ni perjuicio para el inreres púb'w j 
co en acceder a lo que se pide, y con la ; 
instalación que se pretende efectuar se i 
mejoran los >t-rvicios del puerto;- j

C onsiderando qu e  la concesión debt 
ser otorgada con carácter o n e ro so ; esto j 
es, sujeta al pago de un canon,, \

Este' Ministerio, de acuerdo con la iDi- j 
recciún General de Puertos y Señales M a.  ¡ 
rítimas,  ha resuelto :

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes :

1.a Se autoriza a la C o m p a ñ ía  Arrea- 
dataria del Monopolio, de -Petróleos para 
ocupar una parcela en ia zona de •Ser
vicio del puérto de Altea, destinada a 
establecer dos depósitos semienterrados de 
gas-oil de 10.000 litros de capacidad cada  ̂
úno con sus instalaciones accesorias pára n 
abastecim iento de las embarcaciones.

2.a L a s  obras se ejecutarán con arre ,  
global proyecto que sirve de base a e>te 
expediente, suscrito, en Madrid en octu- i 
bre de 1946, por el Ingeniero de C am i-  i 
nos, C a n a le s  y Puertos don Luciano Bris.

• queta,  no pudieñdo destinarse  las con», 
trucciónes qu e  se autorizan a fines ni 
usos distintos de aquellos para  q u e  se 
conceden sin la tram itación del o p o rtu 
no ex-pr diente, quedando ob ligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen e stado y condiciones d^ normal 
utilización.

3.a Se otorga  esta  concesión en pre
cario sin plazo limitado,- sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de • 
propiedad y con s u j e c i ó n ^  lo d isp uesto  
en el artículo 47 de  iá Rigente  L ey  de 
Puerros.

4.a La  C o m p a ñ ía  concesionaria  a b o 
nará un canon de una peseta  por año y 
metro cuadrado de superficie  ocupada 
en la C a j a  de la C om isión  A d m in is tra 
tiva de Puertos a cargo  directo  del E s 
tado, por  tr im estres  adelan tados y a 
partir de .la fecha límite pará  el com ien 
zo -de  las obras.  E s t e  canon será revisa- ' 
ble y, por tanto, variable  por acuerdo 
de la A dm inistración  S

5.a L a  C A M P S A  reintegrará la con 
cesión con arreglo a* lo dispyiesto en la 
vigente L e y  del T im b r e  y ‘elevará la 
f ianza  depositada a! 5 por 100 del im

porte de las obra?, en e! p lazo  <i# r;n 
mes y antes dt l  replanteo.

L a s  obras com enzarán en c-1 pío- 
zo de trtb meses y term inarán ean ei do 
seis meses, con tados am bo* plazos u 
partir de la fecha de la presente cunee o 
sion. Si transí uri ido el plazo ¿eñalado 
pura com enzar las obras no se  hubiera  
dado principio a e stas  ni solicitado .pró- 
rrug,. por ei concesionario,  se considera* >, 
rá, desde luego y sin m ás trám ite,  _a n u 
lad a"* ia concesión, quedando a favor de.i 
E stado la f ianza depositada.

. . 7 .a L a s  obras serán replanteadas pa;’ 
la Jefatura  d* Obras, Pú blicas  dt Alicaria 
te, con el concurso del Ingeniero D ir e c 
tor d el G rup o  de  Puerto» de Alicante,; 
del re»u¡tado se .evaotarán  acta y plano, 
en los cua les  se hará constar la s u p e r iL  
cié ocupada, que serán som etidos a Li 
aprobación de la superioridad E l  coi. ,  
cesionario queda -obugadxj a soficitai do 
la Jetatura de O b r a s  p ú blicas  ia p rá c 
tica del rep lana  o y s consignar en la 
p agaduría  de la m ism a el im porte de su 
p resupuesto en tiempo y forma de rnodo- 
que pueda verificarse  el rep la ntto  denti¿> 
del plazo señalado para com enzar las . 
obVas.

8.a T e r m in a d a s  las obras e l conce., 
sum ario lo pondrá en conocim iento  d-/i 
Ingeniero Jefe de O b r a s  Públicas de la 
provincia. E l  je f e  o Ingeniero subalter
no en quien de legue,  con asistencia  d--3 
Ingeniero Director del ( irupo de Pu ertos 
de A fi lan te ,  provecerá  al oportuno reco
nocim iento final de la* obras,  le v a n tá iv  
dose acta en la que ->e hará const si 
se han cum plido las cCndicLru^ 
concesión, E s t e  ai ta será cometida a 1̂ ’ 
aprobación  <ie la superioridad,

9.a L a s  obras quedarán bajo la in s
pección y ’ v igilancia  <1t la je fa tura  de 
O b ras  Públicas de Alicante  y Dirección 
del ( irupo de Puertos de Alicante, sFr ído 
d e  cuenta del concesionario todos los ga s
tos que se originen con el replanteo, la 
inspección y el reconocim iento  d e  las 
obras.

10. E! ccMiccs^nario queda o b liga d o  
al cum p lim en to  de la.> disposiciones vi* 
gentes  de carácter social y a lo que a íec-  
ta a esta  concesión ¿el v igente  R e g l a 
mento dt C o s ta s  y F ronteras ,  así conio 
a respetar las servidum bres de v ig i la n 
cia litoral y sa lvam ento .

11. L a  falta de c um p lim ien to  de c u a L '  
quiera de las condiciones anteriores se
rá cau sa  de caducidad, y l legado este 
c aso  se procederá con arreglo a lo c on 
sign ado en las c láu su las  de la concesión 
y  disposicion es aplicables sobre la m n .  
t e r i a . '

Lo  q u é  de orden com unicada  por e,l 
señor M ;n istro d igo  a V. S para su co
nocimiento,  el de la Sociedad in teresad*  
y d e m á s efectos.

D io s  gu ard e  a V .  S. m u ch o s  años.
M adrid , 29 ¿e septiembre de 1947;—

El D irector general,  Luis  M de Vidalep,

Señor Ingenierp Jefe d e  Obras Públi*
ca9 A licante .


